
o
cNp¡

om loloc¡oo 6155 I
BoLETtN oe aoueslót'¡lcERTtFtcADo

POLIZA COLECTIVA N' 20671
SEGURo oe pnoreccróN DE PAGos

P.lRT¡JERS

K)XARE OE LA A§€GUNADoRA

I*EDIADON:

CNPPARINERSDESEGUFoSY FEASEGURO§ SA,&mrciEd.6ctr.d6sd Jsmmo ?1 ?30l1Mdnd lEspáñ¿l
3AñK0A S"A dmh iádo6rAvda doh Lbedad, 5,2!(l0{SsnS€balii. (E!rd.l
3AN(0A SA.AGENIE EICLUS V0 DE PREoICA,.A!t roádo pra dÉhhrdó1dé rqurc do CNP P¿,hm

il tunAlIZA DEL flESGO Ct dEñrO: Nó v 
'le

COI{CIPrO mF EL cuÁr SE ASEGUR : Pd ae.li aeiá

NUN,lERO DE BOLETI\ 0044.0061.00181.0 NUI"4ERO DE OFICINA:

DATOS DEL TOMADOR/AS EG UHADO :

DATOS DEL PBESTAMO:

ENT DAD PRESTAII]STA: BANKOA S,A, Trpo DE pRÉsrA[,lo: lHreorecnnro EPEBSoNAL

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: La fecha de electo del seguro será la dé fonnelizáción del prástamo srempre qu€ la prima haye sido abonede a le Entided Asegurádorá.

DURACION DEL SEGTJRO:
- Para PÉstamos hipotecarios la duracrón del seguro séÉ de 5 año6 de6de la fudla d6 afucto del prosente s€guro.
- Pare PÉstamos Porsonales lá duráción del seguro será la misma qu6 la duración de¡ Prestamo Personal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los tér.¡inos y condiciones recogldos en el presente Boletin de Adhesión las gar8ntias aseguradas serán

CUOTA [.,lENSUAL INICIAL PROÍEGIDA (o SUIIA ASEGURADA)I 332.25 € IMPORÍE DE LA PRII,¡A: 1 386 01 €

TASA SEGURO (incluye impueslos y rec€rgos inclurdo el Consorcio de
PERIODICIDAD DE LA PRI[44: UNICA (l)

Comp€ñsáción de Seg!ros): 1.499 26 €

1) C¡lando se rcal¡ca una a¡nort¡zación total del ptéLstamo vinculado la En .la.l Asegu'aclola procedeá a la anulactón del segurc y la dwolución de la parte do la

piña ño consumida cte acuerdo con lo éstahlecldo en las Condiciones del presente Bolelín ele Aelhes¡ón.

Cuando se rcallcen amon¡zaciones parc¡alos del p4éstaño se üoce.lerá al exlot,lo dé la pañe propotclonal cle la p ma pot patta de ta Ennda.l Asegundon,
quedando en vigor et Co,ttmto de Seguro con las nuevas condic¡ones econónicas.

2) para los prést'mos personales ustsd debeá lénet en cuenta la lecha .te venc¡ñlenao clel üéstamo y que existe un limi¡e nín¡mo de 6 meses y máxino de 96

mesas de durcción del séguro.

BENEFICIARIOS:
Pára elcago deformsllzac¡ón delBeguro, solic¡ta sea d¿s¡gnádo beneflclarlo dolderecho alcobro d€ les pr*tec¡ones as€guráda3 con cerácler ¡rrevocablo;

BANKOA S,A

NOt\.tBRE y ApELLtDOS. ALEXANDRU r\¡ARAN TUUNTEANU

Y00813258DNI/NIE T3¡0¡997F, NACIIlIIENTO SEXO TELEFONO:

BARR]O SAN MIGUEL DUDEA 1600t\.4tctLro 48340C.POSTAL

PoBLActóN AI\¡OREBIETA -ETXANO VIZCAYAPROVINCIA

E FUNCTONARTO E AUfONOMO E]CUENTA AJENA INDEFINIDO

S!TUACION PBOFESIONAL

EcuENrA AJENA fE[,4PoBAL EorRos

CAp|TAL tNtCtAL SOL|C|TADO. 198.000.00 € N, DE EXpEDTENTE DE pBÉSTAI,iO, 01380044440230814956

FECHA FORMALTZACTON pRESTAMO 31/03/2021 FECHAVENCIMIENTC PRESTAMo: 31/03/2051

% CUOÍA ASEGUBADA POB ASEGIJRADO. 50 OO %CUOTA OFDINARIA lllENSIIAL INICIAL DEL PRESTAI\4O 66A,50 €

TtPo DE tñTEBES tNtctAL 1,30 oá

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EITPLEO Páre aquellos AseguÉdos que sean Trabajadorés por Cuénta Ajena y

Trabajadores Fijos Discontinuos en los peñodos en los que se encuenlre en

s¡tuación de inactividad.

INCAPACIOAD TEI\¡PORAL Para aqueilos Asegurados que sean Trabajadores Aulónomos (lrabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con uñ contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su cont.ato labolal no
puedán estar cubiBrtos por des€mplao y los Fuñcionerios Públicos, esí como
los Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los que se encuenlren
en áctividád.
Aquellos Aseguredos que por su situación iaboral en él ñomento de
producirse el siniestro no resulten elegibles ni para la cobertura d€ desempleo
ni para la de lncapacidad Temporal,
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CNP" PART¡\ ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 2067I

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

i¡O*Bf,IoE LA ASEGUR oof, I

SUSCRPION OEL§EGUNO
CNP PAFTIGRS 0E SEGUROS Y REASaCUqoS S.A, ddidú¡d¡ s Crd¿ d. S¡n Jrúi ho 21,230ltMriÉlEspáá)
B¡NKo^ S A do.¡ld do ú Aldá de ra LiSdrd 5 - 6aO1 S!ñ Sdalán (Espal¿l

BANI(o¡ SAAGENTÉ EXCLUSIVo DE PREDIC¡" -Auldi¡do p¿6 didrib«lár ds *guor dsCNP P¡lEs
NATüRAII?ADELftES@dlSlERIo N: \ iJ
COICEPIOp0¡ELCIIALSE¡§EGUM:ror::e ¡¿em

El presente conkato de segum se eñcuentra sonretido a la Ley 50/1980, de 8 de Odubre, de Contralo de Seguro, de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y
solvencia de las entidades aseguradoras, asl como el Real Decrelo 1060/2015 de ordenación. supervisión y solvencia de las enlidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos conkactuales, s'n que tengan validez las
cláusulas lirnitativas de los derechos delAsegurado que no iguren destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
EXTIDAD ASEGURADORA: Es ¡a entidad que, a cambio de la prima, asume
la mbedura del riesgo objeio de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que conesponda con aneglo a las condiciones del mismoi
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anón¡ma
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden M¡nisterial de 13

de Septiembre de 1978 con el núme¡o C-559 con domicilio social eñ Care.a de
San Jerónimo. 21 - 28014 [¡adrid. es quien asume la cobertura de los riesgos

objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que

correspondan con afregio a las condiciones del mismo.
El cont¡ol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al l\rinislerio de Economia y Empresa delEstado Español, a tra\,és

de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
A3EGURADO: Es la persoña fisica qúe. cumpliendo con las condiciones de

adhesión. se incorporan al contrato de seguro, es litular de un contrato de
Préstamo con el suscriptor y aboña la p.ima del mismo, teniendo por lo lanto
todos los derechos y obligaciones que porley le coresponderlan alTomador
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona juridica que suscribe las pólizas

con La Entidad Aseguradora. La fgura del suscriptor facilila a los asegurados

su adhesión al seguro. No obstante. todos los derechos y obligaciones del

seguro corespondeñ al Asegurado que es quien aboña la§ primas excepto los

derechos que conespondan a favordel benefciado.
BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas o jurídicas designadas en las
preseñtes Condiciones Paniculares. tihrlares delderecho a la indemnización.

En el presenle seguro el Asegurado ha designado a la eñtidad prestamista

como beneficiario con carácter irrevocable.
fIIEDIADOR: Persona flsica ojuridica que realizan las actividades de mediación

entre los asegurados de los segurosy las eñtidades aseguradoras cons¡§tentes

en la presentación, propuesla reali2ación detrabajos previos a la celebración de

un coñtrato de seguro o de reaseguro, o de celebraciÓn de eslos conlratos.

PÓLEA: Se denomiña póli¿a al conjunlo de documentos en que se recoge¡ los

datos y paclos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se

compone de:
. Las Condiciones Generales y Particulares def Contrato de Seguro, que

regulan los derec¡os y deberes de lás partes con relacióñ al nacimiento, vida
y extincióñ del contrato y a los diversos aconlecjmientos y situaciones que

pueden pDducirse en dichas etapas y el a¡cance de las gaÉntías cubiertas
para los respectivos riesgos que asume la Cor¡pañla Aseguradora.

. El BoletÍn de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluñtad de las
partes completen o modifiquen las Condiciones Generales y Padiculares, en

los términos que sean permitidos por la Ley, asi como la información

necesaria para su celebraciÓn.
. Posteriomente, y en caso de modifcación de la póliza, Ios camb¡os se

reflejarán mediante suplementos a la póliza y al Boletín de Adhesión,

numerados conelalivamente, cuanas veces sea necesario.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales, en su conjunto,

constituyen el Contrato de Seguro. En c€so de discrepancia prevalecerá lo

paclado en el Boletín de Adhesión sobre lo eslablecido en las Condicioñés

Generales y en las Condiciones Particulares.

Los Asegurados podrán solicitar uñ ejemplar de las Condiciones
Generales y Particulares de la Póliza Colectiva no 2067'l dirigiendo su
pelición a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 28014 [4adrid. PRIMA: Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es el documento justificativo del pago del seguro, donde
fgura el importe resultante de la prima, y que incluirá los recargos e impuestos

legalmenle rePercutbles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo

con lo establecido en el Boletfn de Adhesión.

ACCIDEI{TE: Lesión corporal derivada de Llna causa súbiia, violenta, externa y

ajena a la intencionalidad del asegurado, acaecida duraole la vigencia de la
póliza.

ENFERITEDAO: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico autorizado legalmente a praclicarsu actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La peEona física que se obliga a

prestar su trabajo, eñ depeñdeñcia de un er,rpleador en base a un conlrato de
tEbajo jndefnido, por un minimo de'13 horas semanales. a cambio de una
remuñeración, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se
encuentre dado de a¡ta en el Rég'men conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario público

TRABAJAOOR POR CUENÍA PROPIA O AUTÓNOirO: La pe¡sona fisica
que desarolla uña actividad profesional remunerada no dependiente y que se
encueñtra dado de alta en elRégimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, l\¡utua, l\¡ontepio o instituc¡ón análoga. Adicioñalmeñte, a

los efectos de este contrato se asimilaÉn a trabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de
cotización a la Seguridad Social no geñeren derccho a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARIO PÚBUCO: La persona fsica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organ¡smo o ente Estatal, Autonómico, Proviñciai o Local
bajo un conlrato de trabajo somelido al Estatulo de la FLrnción Pública.

PERSOIIAL DE ALTA DlftECClÓN: Se considera personal de alta dirección a

aquellos trabajadore§ que ejercitan podere§ inheEntes a la titularidad juridica

de la empresa, y relativos a los objetivos generales de la misma, con autonomia
y plena rcsponsabilidad solo limitadas por los crilenos e insfucciones direclas
emanadas de la persona o de los órganos superiores de gobier¡o y
administracióñ de la entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tieñpo computado en días o meses

transcunidos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, entre dos
sinieskos, durante el cual no se disfnfa delderecho a percibir indemnización
a¡guna, preseñte o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurid¡ca exi§tente enlre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a 10

establecido en ei Bolelin de Adhesión, elAsegurador se compromete a pagaral
Eenefciario al acaecimiento de las contingencias prev¡sias en la misma.

ESTABLECII[IIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanlo público como
privado, que disponga de la infraeskuctura necesar¡a paÉ diagnosticar y

realizar tralamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profesaón. Dicho establecimiento debe estar atend¡do
por un médico las 24 hora§ deldfa.
A los efectos de esta cobertura ño se considerará como hospital, clinica 0
sanatodo las siguientes instituciones:
- Cllnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y cenkos para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos.
- Clinicas para tratamientos nátúrales, termales, masaies, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos simi¡ares.

1. COr{OTCTONES DE ADHESTÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas fisicas que aeúnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipolecario, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del Boleljn de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
'1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años eñ

la fecha de efecto.
No obstante lo anterior, para los préstamos per§onáles la edad del

asegurado en el momento de la adhe§ión al segurc sumada al número de

años de duración del préstamo no pod.á dar como resultado una edad

superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente

§egurc.
P,9l|á 2 |1¿ 17
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1.5 Enconlrarse en estado de buena salud, s¡n sintoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapac¡dad
Temporal, taly como ésta queda deflnida en las presenles Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal
duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro. ni ser titular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Coiizar a la Seguridad Social o estar en siluación de alla en mutualidad,
montepio o institución análoga que la legislación determine.

1,7 Adgmás para la coboftura de D€ssmploo:
No conoceÍ, o estar en situación de conocer que se va a producir la

exl¡nción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darían derecho a la p.estación de Desempleo en base a esta
póliza.

1,8 Adomás para la cobortura dol rlesgo do lncapacldad Tompo.al y
Hospltal¡zaclón:
No padecer ninguna enfermedad de carácler evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será elporcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuola ordinaia mensual del préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que figura en la primera hoja del presente Bolelín de
Adhes¡ón/Certifcado de Seguro y que, en el momento de producirse el
sinieslro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la

devolución dei principal prestado más los correspondientes intereses
remuneralorios. con exclusión, por tanto, de los inlereses de demora y
de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conkato de préstamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando a periodicidad del paqo dei préstamo sea diferente a la

mensual. el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el
importe de las cuotas deT préstamo conocidas. o la siguiente más
cercana, sifuera conocida, extlapolándola alaño completo y dividiéndola
pot 12.

2.2 El ¡mporte de la suma asogurada que rgpresenta el limlte máxlmo a
sallsfacor por la Eñt¡dad Aseguradora en cada s¡niestro, no será
superior en ningún caso al ¡mporte máximo de 1.500 € pof cuota
mensual asEgurada para préstamos h¡potec¡r¡os y 1,000 € por
cuota mensual asegurada para préstarnos pelsonales, cualqu¡era
que tuera el importe de la cuota ordinaria,

3. PERIOOO DE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

Para la garantla de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dias nahrrales, a contar desde la fecha
de efecto del seguro, durante los cualés de producirsé el sin¡estro por
Desémpleo, la Entidad AseguradorE no abonará cant¡dad alguna. A
efectos de compaobar que en el momento del acaecimienlo del siniestro ha

transcurido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
desempleo se produce en la fecha eñ que 5e produzca la exlinción o
suspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza,

y además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

organisrno público que lo sustituya.
Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece uñ periodo de
carencia inicial de 30 días raturales, a contar desde la fecha de efecto del
seguro, durante los cuales de producirse el siniestro por Incapacidad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará c¿lntidad alguna. A efectos

de comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha

transcunido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de

hcapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfemedad
causante de Ia lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de

la Seguridad Social, I/utua o lnslilución análoga o médico o facullativo

aulodzado y asi lo ratifquen los servicios médicos del Asegurador si se

considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapacidad
fempoaalse deba a un accidente no se aplicaÉ carenc¡a ¡n¡cial alguna.
Para la garantía de Hospitalización se eslablece un pedodo de carencta
inicial de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,

duranle los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Entidad
Aseguradora no abonará caniidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acaecimienlo del siniestro ha transcunido el pedodo de

carencia inicial, se entenderá que la situac¡ón de Hospitalización se produce

ONP,ARTNERSOESEGLIRCSYRaASEGUROS SA. CrÉ¿ d6 Se J.,oimo. 21 - 2¡41{ MADRIO {ESPAÑA - I *34915?13,É0 F +319!52'13,1¡l w.nppalnas s
R.M 6 Mrdrd 1m04319. bro3.99! s 3rdorlrbm de Sd.&déi folo lS hqóñ¡ 38 2@ lns.lo ñlF A 23533{5. Ckv. AdmE.oGSFP C05A.G0ml

D

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
correspondiente establecimiento ho§pitalario en el que el Asegurado se
encL¡entre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supueslo de produci¡se situaciones de Desempleo subsiguienles a

una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas paestaciones s¡ el
Asegurado ha estado v¡nculado de foma act¡va a una nueva rclaclóñ
laboral como trabajador por cueñta ajena por un periodo mínlmo de
'180 días naturales in¡nterumpidos y haya suporado ol periodo dé
prueba éstablecido correspond¡ente a su nueva relación Iaboral. E¡
caso contrario no se pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producise lncapac¡dades Temporales subsiguienles a

una situac¡ón anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a

indemnización por parle de esta póliza, se procede¡á al pago de nuevas
prestaciones, t.anscurr¡dos 180 dias ¡n¡nterrump¡dos en s¡tuación de
alta on ol rég¡m6n corrcspondlénte, desde el fin de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la
misma queonginó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización porparte
de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tempoml subsiguiente se deba
a una Éñfermedad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurr¡do 30 días in¡nterrump¡dos en s¡tuac¡ón de
alta en el régimen cor¡espondiente, desde el fln de la última incapacidad
lemporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales
subsigu¡entes deb¡das a causas acc¡denlales no habÉ poriodo de
carencia,
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones Sutrsiguientes a una
situáción anteriorde Hospitalización que dio lugara indemnización porpañe
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,

transcurridos 180 días ininterrump¡dos desd6 el l¡n de ¡a última
Hosp¡talizac¡ón s¡empre que Ia enfermedad causantesea la m¡smaque
originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización porpaÍte de esta
póliza. Cuando la Hospital¡zac¡ón subsigu¡ente se deba a una
onfermedad d¡stinta, se procoderá al pago de nuevas prestaciones,
transcur¡do 30 dias ¡ninterrumpidos desde el fin de la últ¡ma
Hospltallzaclón.
En el supuesto de produc¡rsc Hosp¡talizac¡ones subsigu¡entes
debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de carencia.

4. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los
términos previstos en la Póliza, Ios ¡esqos que a co tinuación se indican:
4.f PÉROIDA INVOLUT{TARIA DE EIt'PLEO

Se enlenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efeclos de la

pEse¡te póliza. la situación en qLre se encuentran quienes, pudiendo y
querjendo trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causas dislinta de su volunlad, a excepción de los funcionarios
pLlblicos, y que:

A) Hasta el momento de incunir en la situación de desempleo hubieran
lenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses
continuos con un contrato laboralde duracjón indefnida en la empresa
en la que cause baja, con una jornada no inferiora 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en et Servicio Público de Empleo Estatal, como tolalmenle
desernpleado y buscañdo activamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación prlblica por desempleo, en su n¡vel conkibutivo,
del Servicio Público de Empleo Estatal. Si en el momento de incunjren
la situación de Desempleo, el fomador/Asegurado se encuenlra
cobrando una prestación pública derivada de una iñcapacidad temporal
como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestacjón se
asimilará a efectos deestagarantía, a la prcstac¡ón de desempleo en
su nivelcontributivo.

Únicamente estarán cub¡ertos frente al r¡esgo de oesempleo los
Asegurados trabajadoaes por cuenta a¡ena, a excepclón de los
funcionar¡os públ¡cos, que cump¡an con los requ¡sitos establocidos
en el presente apartado.
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4.I.I PRESTACION POR PÉRUOA INVOLUNÍARIA OE EIIiPLEO
Cuando se produzca un sinieslro como consecueñcia de Ia Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benetciario
la suma asegurada. por cada periodo complelo de 30 d¡as naturales
consecutivos en situació¡ de pérdida involuntaria de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de ¡a fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral y una vez tr¿inscurido el periodo de
carencia inicial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizaÉn por cada periodo

completo de 30 día§ naturales consecutivos en ¡os que el
Tomador/Asegulado se encuentre en dicha situación. Deno peíranecer
los 30 dias consecútivos en situación de Perd¡da lnvolunlaria do
Empleo, la Enüdad Aseguradora no abonará cañüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Toñrador/Asegurado con el llmite
máximo de pagos consecutivos y pagos alternos en total estipulados en
las condiciones particulares y siempre que dicha situación de desempleo
ocura durante la vigencia del seguro, haya transcurrido el periodo de
careñcia, y se produzca por alguna de las siguientes circunstancias
Si en el momento de incu.rir en la srtiración de Pérdida lñvoluntaria de
Empleo. el Asegurado se encuentr¿i cobrando una pEstación pública

denvada de lna rncapacidad temporal como consecuencia de
conlingencias comunes, dicha preslación se asimilará a efectos de esla
garantía, a la prestación de desempleo en su nivel contñbutivo.
La suma aseguIada s6 abonará al As6gurado con el l¡m¡te máx¡mo
de l2 pagos consecutivos o 24 pagosaltemosen total y s¡empre que
dichá slluacióñ dé desempleo ocurra durante lavigenc¡a delseguro,
haya transcurr¡do el periodo de carencia, y se produzca por alguna
de las siguientes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresa.io individual, y

§iempre que estas causas determinen la extinción del contrato de
trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinción del conlralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamente en

los supuestos previstos en los arllculos 40.1 (movilidad
geográfca), 41.1 apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones
suslanciales de las condicioñes de trabajo), 45.'1.n (por decisión
de la trabajadora qúe se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimrenlo del empleado0 del Estatuto de los Trabaladores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virlud de resolucióir judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensióñ de la Relacióñ Labo.al en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos. la
j0rnada de trabajo por dicha causa.

El dorocho a devengo de Ia indemnizac¡ón cesará en el momento en
que el Tomador/Asegurado reanude una actividad laboral remunerada,
aún de ñanera parclal on los térm¡nos descritos por la normal¡va
laboral española.
,I.I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA

INVOLUNTARIA DE EfTIPLEO
No se coñsldsmrá como Perdida lnvoluntaria de Empleo las
s¡gu¡entes situac¡ones en las que se puede encontrar el
Tomado/Assgurado:
A, Cuando haya sido despedido y no reclame er tiempo y lorma

oportunos coñtra la decis¡ón emprcsarial, salvo por 6xt¡nclón
de contrato der¡vada de exped¡ente de regulacióñ de eñpleo
o de déspido colectlvo o basado en las causas ob¡et¡yas
prev¡stas en el aliculo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

B, Cuando su contrato de trabajo se extinga por jubilación del
empresar¡o empleador indivldual del Asegurado o por
oxp¡ración deltiempo conven¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

C. Los trabajadores füos de carácter disco¡t¡nuo en los periodos
én que carezcan de ocupación efect¡va.

O. Cuando, declarado lmprocedente o nulo el despido po¡
senténcia firme y comunicada por €l empleador Ia fecha de
16¡ncorporac¡ón altrabajo, no se e¡eea tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la leg¡slación vigeñte.

E. Cuando no hayañ sol¡citado el re¡rgreso a¡ puesto de trabajo
en el caso er que la opción entre ind6mnización o réadmisión
correspond¡era al trabajador o se estuviera en excedoncia y
venc¡era el periodo Iljado para la m¡sma.

F. La extinc¡ón delcontÉto labora¡ duraflte el periodo de prueba,
la jub¡lac¡ón anticipada y el paro parcial con una reducc¡ón
inferior al 50% de su jornada laboral, o cuando la
¡ñdémnizac¡ón por desp¡do consista en una renta temporal
pagadera en momonto del desp¡do hasta ¡a fecha en la que el
trabajador acceda a ¡a jub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

G. Si el asegurado tiene derecho a percibir un salario por parte
del empleador, se oxceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colectivamente en los
exped¡entes de suspensión d€¡ contráto.

H. Los desp¡dos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
lega¡mente establecida.

l- Cuahdo el trabajador cese voluntariamente su puesto de
trabajo.

J. CuaÍdo la ext¡nción del contmto sea declarada procodonte
por sentonc¡a f¡fme, o siendo así notif¡cado al
Tomador/Asegurado por parfe del émpresa¡¡o, este no haya
reclamado en tiempo y forma deb¡dos,

K, El desp¡do s¡n derecho a désémpleo del nivel contribut¡vo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. Sl la prestac¡ón de Desempleo de nive¡ contr¡butivo delSEPE
se rec¡be en forma de pago único.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Exped¡ente de Rogulaclón de Empleo.

N. S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa propiedad del ámbito famil¡ar de éste hasta el
segurdo glado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, así como en los
casos or que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o él torcer grado de
afinidad fuera el admin¡strador de Ia er¡presa; y también si el
Tomador/Asegurado fuola socio con presenc¡a o
representación d¡recta en los órganos de admin¡stración de la
Soc¡edad.

,I.2 I I¡CAPACIDAD TEfTIPORAL
A los efeclos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente. debida a L]n accidenle o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Asegu¡ado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al r¡esgo de ¡ncapac¡dad temporal los
Asegurados que en ol mornonto dé incurdr en d¡cha s¡tuac¡ón
tuvieÉn la cond¡ción de autónomos (trabaiadores por cuonta
prop¡a) que coticen o no 6n un Rég¡m€n distinto al Régimen
General de la Segur¡dad Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con
un contrato laboÉltemporal, trabajadorés por cuenta aléna con un
contrato laboral ¡ndef¡nido que no estén cubiertos por la garant¡a
de desempleo y funcionarios públ¡cos, s¡empre que el accldonté o
la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
or¡gen u ocurran con postGrior¡dad a la f6cha do ef€cto y s¡n
périu¡cio de Io establec¡do respecto al per¡odo de carencia.
EI Asegurado, en el momento de la conlratación no ha de estar en
situación de baja laboral por razones de salud, ni de baja por
enfermedad durante más de 30 días consecut¡vos durante los 24
mesés ant€riores a la contratac¡ón, ni deben se¡ tilulares de una
prestación periódica o prestac¡ón por inval¡dez.
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¡I.2.I PRESÍACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiado Ia suma asegurada, por cada
pedodo completo de 30 dlas consecutivos en siluación de lncapacidad
Temporal delAsegurado y una vez transcurido el periodo de ca¡encia
inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dfas naturales conseculivos en los que el

Asegurado se encuentre en dicha situación. Oe no permanecer los
30 d¡as consecut¡vos en s¡tuación de lncapacidad femporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna,
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que
el Aseguaado pueda aeanudar o reanude su tÉbajo/aciividad
rer¡unerado/a o por cLrenta propia, aún de maneÉ parcialy a pesar de
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado §u
empleo rer¡¡Jnerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permaneñte eñ los términos descritos por la

normativa de la Seguridad Socialespañola.
El imporle de la indemn¡zación será en todo caso 1a surña asegurada,
auñ cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades aJ mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a Ia inicialmente
declarada.
La surna asegurada se abonará alAsegurado con el llmiie máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en total y siempre que

dicha siluación de lncapacidad Temporal ocur.a durante la vigencia del
seguro y haya lranscurddo el perjodo de carencia.

4.3 HOSPtTALtZACtóN
A los efectos de la póliza se entenderá como dfa de hospitalización la
situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas conseculivas
en un establecimiento hospitalario eñ condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la inalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cub¡értos por Hosp¡tallzación aquellos Asegurados que en
el momento de produc¡rse e¡ siniestro por hoEpital¡zec¡ón, no
resulten eleg¡bles ñi pala Ia cobenura de desempleo involuntar¡o n¡

para la de ¡ncapac¡dad temporal, es dec¡r aquellos Asegurados que

en el momento de producirse el s¡n¡estro no teñga n¡ngún tipo de
relación laboral, nl por cuonta prop¡a n¡ por cuenta ajena,

4.3.1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entídad Aseguradora abonará al Benelciario de la presente póliza,

de produc,rse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Ho§pilalización y
una vez lranscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 días nalurale§
coñsecLrtivos dicha situación. De no permanecer los 7 dias
consocutivos, en s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la Entidad
Aseguradora Ío aboñárá cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el lfmile máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y siempre que

dicha s¡tuación de Hospitalización ocurra durante la vigencia del

seguro y haya transc!rrido el periodo de carencia.
.I.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARAT¡TIAS DE INCAPACIOAO

TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospitali¿ac¡ón n¡ de lncapacldad
Temporaly, consecuentemente, no sé pagará prestac¡ón alguna en
aquellos s¡niestros que resulten o sean consecuencla de las
siguientes situaciones:
a) Enfermedades, ¡esiones y compl¡caciones causadas diaecta o

indireclamenté por yoluntad del Asegurado o der¡vadas de la

realización de actos notoriamente teme¡ar¡os quo onttañen
gfaves riesgos pafa la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asícomo los periodos do descanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que procodan en caso de mateñ¡dad.

c) Las producidas cuando el Asegurado se encueñtre balo la

¡nfluenc¡a del alcohol, drogastóxicas o estupefaciente§; los que

ocurrañ en estado de perturbac¡ón mental, sonambulismo o en

desaf¡o,lucha o r¡ña, excepto cáso probado de legít¡ma defeñsa;
asi cómo los derivados de una actuación delict¡va del
Asegurado, declarada judic¡almgnle, o su res¡stencia a §er
deten¡do-

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estádo o les¡ón por la que el
Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o tratamiento dé un
méd¡co er los 12 meses anteriores al inicio de ¡a cobertura de
la presente póliza con a¡tedor¡dád a lá adhesión a la póliza, asi
como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los defectos
de nacimiento y las onlormedados corgén¡tas.

e) Las intervenc¡ones quirúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Asegurado por razones psicológicas,
personalés y/o estéticas, siempre que no se deban a secuelas
de accidentes produc¡dos con poster¡oridad a la fecha de efecto
de la cobertura delseguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cá|, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
manifestac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan evidenciás
objet¡vadas por estudios méd¡cos complemenlar¡os
(radiolog¡as, gammagrafías, escáneres, T.A.c, etc.) que
demuestren la 6xistencia de altorac¡ones y les¡ones que
just¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad teñporal.

g) Cefaleas, enferñedades psiqu¡átricas y meñláles, incluyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
Guando dichas enfermedades y afecciones hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co especialista
(psiquiatra).

h) Las énfermedados o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
proles¡onal de cualquier deporte, de la partic¡pación eñ
apuestas o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca coño aficionado o
profes¡onal de activ¡dades de alto riesgo, asi como los
accidentes derivados de la conducción de vehiculos sin €l
correspondiente perm¡so exped¡do por la autoridad competente
y los accidentes aéreos a excepción de los vuelos comerciales
en Iinea regular autor¡zada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Aségurados que estén percibisndo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que estén tramitando en el momento de Ia adhes¡ón
la ¡ncapacidad temporal.

4,5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, l¡capac¡dad Temporal y
Hospitalización son excluyentos entre sí dependiendo de la

situac¡ón laboral en la que se encuentre el asegurado en el
momento de producirse el s¡ñ¡eatro, por tanto cuando lln
Asegurado esté cub¡erto por oesempleo no podrá estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talización e igualmenté on
6l reslo de los supuestos en que elAsegurado pueda estar cubierto
por lncapacidad Ternporal y Hospitali¿ac¡ón-

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benef¡ciario ño tendrá derecho al cobro de las
prestaciones por n¡nguna de las contlngeñclas cubienas en esta
póliza si la misma so produce, o se deriva o es consecuercia directa
o ¡nd¡recta de:
A. Los r¡esgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obl¡gatorio a

favo¡ delConsorc¡o de Compensación de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de ContÉtos de Seguro,
C. Los hechos der¡vados de conf¡ictos arrÍados, haya o no

preced¡do doclaraciófi of¡clal de guera.
D. Las corsecuercias d¡rectas o indirectas de la reacción o

rad¡aclón nuclear o contam¡nac¡ón radiact¡va,
E, Su¡c¡d¡o o la tertat¡va del m¡smo durante la pr¡mera áñualidad

de soguro.
F. Los sin¡estros causados intenc¡onademerte/voluntariamente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuenc¡as de un acto de
imprudenc¡a temerar¡a o negl¡gencia grave del Aségurado,
declarado as¡ judic¡almente.

G, Los siniestros ocurridos como consecuenc¡a de temblores do
l¡erra, erupclonos volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos dé caéctor oxtraord¡nario.

H. Los producidos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada.
l. Los calif¡cados por el gob¡errlo de la nación como Calam¡dad

Naclonal o catástrofe as¡ como ep¡dem¡as y pandem¡as.
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J. Las consecuencias de guerras o de otras circunstanc¡as
extraord¡nar¡as y aqué¡¡os otros supuestos que tengan la
co¡siderac¡ón de luerza mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.105 delCódigo Civil.

6. TARIFA DE PRIiIA
La tar¡fa de primas ap¡¡cable al presento s6guro será la esp€cif¡cada
en la Base fécn¡ca del seguro en cada momonto y puesta a
disposición del Tomadory delAsegurado porlaentidad med¡adora.
La compañia asegu¡adora se resorya el derecho dé ¡ncrementar la
tarifa de prima en cualquier momento on el supuesto de qué la
evoluclón de la s¡niestral¡dad así lo aconsejara. La citada var¡ación
debe ser comun¡cada al Asegurado con un preaviso de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán rGsc¡ndlr la

Póliza-
La nueva tarifa de prima sólo se apiicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a partirde la entrada en vigor de las nuevas
pdmas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impueslos y recargos que sean en todo momeñto legalmente
repercutibles.

7. PAGO DE LA PRIfXA Ú rcA
7.1 Los recibos de pr¡mas deberán hacerse efeclivos por el Asegurado a

lravés del Suscriptor. El Asegurado está obligado al pago de la prima por
el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente
documento.

7.2 El seguro se contrata a pñma única tanto para préstamos hipotecarios
como para préstamos personales.

7.3 En caso de impago de Ia pr¡rÍa ún¡ca, el seguro no eñtraÉ en efecto, La
Enfdad Aseguradora quodará llb€rada dé su obligación én caso de
siniestro y se entendeÉ que elseguro queda ext¡nguido.
Será por cuenta del Asegurado cualquier gasto derivado del med¡o
de pago ut¡l¡zado,
En caso de ¡mpago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro no entrará en
efocto. En esle caso, la Entidad As6guradora quedará llberada de
su obl¡gación en caso de s¡n¡estro y se entenderá que el seguro
queda extingu¡do.

8. f,ODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la pnma única, podrá realizar
modifcaciones que no supongan variación de la suma asegufada.
Estas mod¡I¡cac¡ones tomarán efecto el dia de solic¡tud, previa
not¡ficac¡ón y aceptación por la Ent¡dad AséguÉdora llevando
cons¡go la em¡s¡ón de un nuevo Cert¡ficado lndiv¡dual de Seguro,
La amort¡zac¡ón anticipada totaldel préstamodará lugara la extinción del
prcsente contErto de segúro. preüa devolución por parte de la Entidad
Aseguradora alAsegurado la pade de prima ño consumida
Real¡zado el extorno de la prirna, tras la sol¡cltud d6 anl¡lación, la
Enüdad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
sin¡estrc y se eñt6nderá que elseguro queda extlngu¡do
La amort¡zación antic¡pada parcial del préstamo dará derecho al

Asegurado al reembofso de la parte de la prima no consumida
correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del préstamo menos
el impoíe co¡respondiente a los recargos e impuestos satisfechos,
continuando vigenle el prcsente contralo de seguro por resto del importe del
péstamo pendiente de amortizar
En cáso de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prjma no consumida del periodo de cobertura
corespondiente a la prima abonada.
El presente seguro será nulo, salvo eñ los casos previstos en la Ley, sien el

momenlo de la perfec¡ión no existfa riesgo o habfa ocurrido el siniestao.

Este contrato de seguro y sus aplicacioñes individuales son indispulables a
partirde un año conladodesde la fecha des! perfección o, en su caso, desde
la toma de efecto de cada una de las aplicaciones individuales. salvo que el

fomador o el Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las cobeduras será la indicada a
continuación:
a) PARA PRESTAI\iIOS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAMOS PERSONALES, la duÉción det segu¡o coincidirá
coñ la duradón del préstamo, estableciéñdose un peiodo m[nimo de
duradón de 6 meses y máximo de 96 r¡eses.

Sin periuicio de lo establecido anteriormente, la cobertura
torrninará y el derecho al cobro de las proslac¡o¡16s cesará en el
mOmento en que tenga lugar él primero de los Sigu¡entes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el

AsEgurado a la ent¡dad prestamista por el Contrato dé Prástamo
v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran entregadas al mismo,
o fecha de reembolso tota¡.

b) La lecha do terminac¡ón del pe.¡odo de duración del Contrato
de Préstamo v¡nculado a esta póliza, auñque no se hubierañ
reeñbolsado todas las cant¡dades debidas en v¡rtud del mismo.

c) La fecha en quo el Contrato de Préstamo vincutado a esta Póliza
de seguro term¡ne por cualquior causa, ten¡endo derecho e¡
Asogurado a lo establec¡do en el apart¿do 8.2 del presente
Boletin de Adhesión,

d) La tucha eñ la cual elAsegurado alcance Ia edad de 65 años, o
en la fecha en la que se cese en toda actividad profes¡onal
remunerada, o én la fecha de jubilac¡ón o de prejub¡lación
cualqu¡era que soa su causa, excepto para la garantia de
hospitalizac¡ón.

6) La focha dé fallec¡miento o de declarac¡ón del estado de
Incapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡e.a de sus
grado.

f) La fecha en la que sé produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de la
pos¡c¡ón o cualquier transm¡s¡ón de los derechos y
ob¡¡gac¡ones de las partes que ¡ñteru¡enen en el Contrato de
Préstamo.

h) Asimismo, la cobenuÉ term¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prostaclones
consocut¡vas o alternas por lncapac¡dad Temporal,
Hospitalizac¡ón Desempleo que so han fljado en esta póliza.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISIóN DEL SEGURO
La E¡]tidad Aseguradora podrá resc¡ndir el conlralo en los siguientes
casos:
. Por agravación del riesgo de acuerdo cori el cuest¡onario

presentado por la Entidad Aseguradora. lJna vez comunicada
esla c¡rcunslancia a la Enlidad Asegu.adora, ésta podrá proponer
una modifcación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en un plazo de quince
días. Transcurddo dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, a

Enlidad podrá advertir de ñuevo al Asegurado. dándole un nuevo
plazo de quince dfas, transcurrido§ los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado Ia rescisión defnitiva. La
Enlidad Aseguradora podrá, iguaJmente, rescindir el contrato
comunicándolo porescritoalAsegurado dentro delplazo de un mes.
a partir del dfá en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conrorm¡dad con Io establocldo eñ el art¡culo l5 de la Ley de
Conlrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las pdrfias
siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después del dia de su vencimienlo. Si elAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima.
se entenderá que el coñlrato queda extinguido.

De acuerdo con lo establecldo en 6l an¡culo 22 do la Léy dé Contrato
de Seguro las partés pueden oponerse a la prórroga del contrato
med¡ante una not¡f¡cac¡ón escr¡ta a Ia otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del péríodo del
seguro en curso cuando la opos¡c¡ón a la pró¡roga sea ejerc¡tada
por la Ent¡dad Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga s6a ej6cutada por 6l
Tomador/Asegurado.

II. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobértura de lncapac¡dad Temporal: el primer dla de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Ofciai
Competente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer dia de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de Oesempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada po. el Servicio de Empleo
Público Estatal u orgañismo competente, sin pedu¡cio del periodo de
carencia y periodo mfnimo en situación de desempleo establec¡dos
en la póliza y finalizará en el momento en que el trabajador comjence
una nueva relación laboral.
No procederá el pago do ¡as prestac¡ones s¡ el pago de la prima
única no se ha hecho efectivo,
lgualmonte para el abono de las prestac¡oÍes descritas en la
presonte póliza ol Asegurado, deborá fac¡l¡tar el rqclbí o
comprobante del pago de la correspond¡ente cuota del
préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garant¡za el abono do las prostaciones
contratádas según las condiciones que se establezcan en esta§
Cond¡c¡ones Partlcularos dol Seguro. El Asogurador podrá
d¡sponer que sus médicos, inspectorcs o empleados v¡siten al
Asegurado, deb¡endo perm¡tir a su vez el asegurado o sus
famil¡ares dichas v¡s¡tas, para cualquier averiguación o
comprobación que el Asegurador considere necesario. El
lncumpl¡m¡oñto de ostos deboros s6 ontendeÉ como renunc¡a al
cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo
a cabo por la oposiclón del médico o personal facullal¡vo on caso
de s¡í¡estro por Incapacidad Temporal.
La documeñlación que la Compañía solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EII'PLEO
En la aoortura del s¡n¡estro
- Copia legible delDNUNIE.
' Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dlas

en desemPleo.
- Carta de notiflcación de despido de Ia empresa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
- Certillcado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamenle firmado

y sellado.
' Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la

er¡presa, en papel de la empresa y debidamente flrmado y sellado.
- Justificante correspondiente al iñgreso de la indemnización.
- En caso de SIMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
. En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicación de la

empresa altrabajador.
' Carta del SEPE aceplando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la lituladdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Paestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

aelac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuación delsiniestro
- Justificante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INcAPACIDAD TEfTIPORAL
En la aDertura del S¡niestroi
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuentá ajena),

toña de posesión (funcionarios) 0 en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Segurjdad Socialy último pago.
- Parles de baja que acrediten la iñcapacidad temporal delAsegurado

e¡pedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justiflquen al menos 30 dlas en incapac¡dad.

- Historial Clínico o Cedifcado N¡édico donde se detalle la fecha de

diaonóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡

certifcado se hará constar específlcamenle si exisleñ antecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de las m¡smas.

- Además de lo anterioren cáso de Hospital¡zación infome de iñgreso
y alla hospitalaria.

Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d iligencias judiciales y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por
la empresa s¡ se kata de uñ acc¡dente laboral-
Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
Juslifcañte de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.
Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance

E¡ la cont¡nuac ¡ón del sin¡estro
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
" Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del Slnlestfo:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral actualizada y completa o en caso de no haberkabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la feEoreria Ceneral de la Segurjdad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡fcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 dias de
hospita,ización.

- Historial Clínico o Certifcado [4édico doñde se delalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certirlcado se hará constar especlficamente si ex¡sten antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de
diagnóstico de las m¡smas.

" Además de lo anlerior en caso de Accidente copia comp¡eta de las
diligencias jud¡cia les y/o atestadoy/o copia delcertifcado emitido por
la empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

paeslaciones.
- Cualquier otra documeñtación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En Ia continuación del s¡n¡estro

Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procédénte el rechazo de un s¡niestro con posterior¡dad a
haberse efectuado pagos con cargo al mismo, el Aseguaador podrá
reclamara su elecc¡ón contra el Asegurado o el Benefic¡ar¡o por las
sumas ¡ndobidamente sat¡sfechas más los lntereses legales qu6
cofrespondan.
El pago do la Prostaclóri sólo se llevará a cabo una vez quo ol
Asegurador haya recib¡do la documentac¡ón y las pruebas
aeque das, por parté del A§oguÉdo o el Bonef¡c¡ar¡o. En ca§o de
que no se entregara d¡cha documentación, el Asegurador no estará
obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pelinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la

definición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los lérminos establecídos en las presente Condiciones
Particulares y con los limites establec¡dos en la presente Póliza y sin
pe4uicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de
reclamac¡ón desde el momento en que se encuentre en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que elAsegumdo cese en su situacjón de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalizacióñ, o deje de aportar las
pruebas solicitadas porla Enlidad Aseguradora, de que se encuenlra
en dlcha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado ef número de
Prestaciones máximas por Desempleo, Incapacidad Temporai u
Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas eñ el Contrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Beneficiario, que las destinará al pago de las
cantidades debidas por el Asegurado en virtud del Contrato de Préstamo
alque está vinculado el presente seguro.
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I2. REGIMEN OE RECLAIIACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la
ley 2012015 de ordenación. supervisión y solvencia de las entidades
asegúradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneflciario o los Benefciarios,
así como sus derechohabientes, están facullados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana n' 44. 28046 lvadrid y página Web:

@ contra ¡a Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior. se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamac'ones. p'eviamente oor escrito al Area de Protección
del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido
el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

E¡ Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en

CarÍera de San Jerónimo. 21 - 28014 I¡ADRlD. y con dirección de coneo
electrónico pfglCgoglgelDliedcfa§!@AdEsÉU lramitará y resolverá
cuantas quejas y aeclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, eñ primera inslancia y kas su resoiución
por dicho departamento podrá seqLrirse la tramitación ante el Defensor
det Ctiente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L..

dor¡iciliado en c^/elázquez n"80, 1"D,28001 Madrid Tfno.913104043 -
Fax 913084991 reclamac¡ones(Adaiefensor.ora. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar Ias resoluciones que el Defeñsor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos. ni a la
protección administrativa.
EIÁrea de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la
Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

13. cLAusuLA oE rNDEi,rNtzAcróN poR EL coNsoRcto DE

cofÍpENsacróN DE sEGuRos DE LAs pERotDAs oERtvADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDII{ARIOS EN SEGUROS DE
PERSO AS
De conformidad con lo establecido en eltexto Efundido del Estatuto legal

del Consorcio de Compensáción de Seguros, aprobado por el Real Decreto

Legislalivo 7/2004. de 29 de octubre, el toñador de un conkato de seguro

de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada

entidad pública emprésarial tiene la facultad de convenirla cobertura de los

riesgos extraordinarios con cualquier entidad asequradora que reúna las

condiciones exigidas por la legislación vigente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

acoñtecimientos extraordinarios ac¿ecidos en España o en el exlranjero,

orando el asegurado tenga sLr residencia habitual en España, serán
pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuandoeltomador
hubiese salisfecho los conespondienles recargos a su favor y se produjera

alguna de las sigLrientes situaciones:

a) Que el rjesgo exlraordinario cubieno por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro

contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las

obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o porestar sujeta a un

procedimiento de liquidación intervenida o asumida porel Consorcio de

Compensación de Seguros.

El Coñsorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actuación a lo

dispuesto en el mencionado Estatulo legal. en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Co¡trato de Seguro. en el Reglameñto del seguro de riesgos
elraordinarios, aprotlado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrcro.
y en Ias disposiciones complemeniarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los siglrientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotosi

inundaciones exlraordinarias. incluidas las producidas por embates de
mar; erupcionesvolcánicas;tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
vie nlos extraordinarios de rachas superiores a 1 20 km/h y los lornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de tenorismo.
rebelión. sedición, motln y tumulto popuar.

c) Hechos o acluaciones de las Fuezas Amadas o de las Fueaas y
Cue-pos de Segundad en trenpo de paz

Los fenómenos atmosféricos y sfsmicos, de erupciones volcánicas y la

caida de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de

Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por Ia Agencia
Estatal de N¡eteorología (AEMET), el lnstitrrto Geográfico Nacional y los
demás organismos públicos compelentes en la materia. En los casos de
acontecimientos de carácter polltico o social, asÍ como en el supuesto de

daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de
las Fueeas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compe¡sacióñ de Seguros podrá recabarde los órganos jurisdiccionales y

administrativos competentes infonnación sobre los hechos acaecidos.
RTESGOS EXCLUTDOS
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zación según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato do seguro

dist¡nto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Co¡sorcio de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos amados, aunque no haya
precedido la declaración ofic¡al de guerra.

d) Los derivados de la energÍa nuclear, sin perju¡c¡o de lo establec¡do
en la Ley 12J20'11, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad civ¡l por
daños nuclearcs o producidos por ñaterlales rad¡actlvoG.

e) Los producidos por fenómenos de Ia naturaleza distintos a los
señalados en el apartado 1.a) anter¡or y, 6ñ pañicular, los
producidos por elevac¡ón del nivel freático, mov¡miento de
laderas, desl¡zam¡ento o asentamiento de terrénos,
désprend¡m¡6nto de rccasy fonómenos similares, salvo que estos
fueran ocas¡onados man¡f¡estamente por la acc¡ón del agua de
lluvia qué, á su v6z, hublera provocado en Ia zona una situación
de ¡nundación erdraordinar¡a y se produjeran con carácter
s¡mulláneo a dicha ¡nunda6ión.

0 Los causados por actuac¡ones tur¡ultuarias produc¡das en el
curso de reunioñes y maniféslaclones llevadas a cabo contorme a
lo dispuesto en la Ley O¡gán¡ca 9/,l983, de 15 de¡ul¡o, reguladora
delderecho de reuñ¡ón, asi coño duranlé eltEnscurso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pud¡eran sea callficadas
como acontec¡ñ¡enlos extraordi¡aÍos de los señalado§ én el
apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del aségurado.
h) Los correspondientes a sin¡estros producidos antes del pago de

la p mera pÍma o cuando, de confomidad con lo establec¡do en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Corisorc¡o de
compensación ds Seguros se halle suspend¡da o elseguro quede
extinguido por falta de pago de las pr¡mas.

i) Los sinlestros que por su magn¡tud y gravedad sean cállficádos
por el Gob¡emo de la Nac¡ór como de «calastofe o calam¡dad
rac¡onal».

ExrENstóN DE LA CoBERTURA
1. La cotrertura de los riesgos exlraordinarios alcatuatá a las mismas

peEonas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pólizás de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos

ordinarios.
2. En las pólizas de seguro dé vida que de aeJerdo con lo previsto en el

contralo, y de conformidad con la no.mativa reguladora de los segulos
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
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Compeñsación de Seguros se referirá al capital eñ riesgo para cada
a§egurado, es declr, a la diferencja entre la §uma asegurada y la
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera
emitidodeba tenerconstituida. El importe conespondiente a la provis¡ón

matemática será satisfecho por la mencionada entidad aseguEdora.
COMUNICACIÓN DE OAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1. La solicjtud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el

benefciario de la póliza, o por quieñ actúe por cuenta y nombre de los
anteriores. o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicacióñ de los daños y la oblención de cualquier informacjón
relativa al procedirniento y al estado de tramitación de los siñiestros
podrá rea,izatse:

- l\4ediante llamada al Cenlro de Atención Telefónica del Consorcio de

Compensación de Seguros (S00 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página \Á/eb del Consorcio de Compensación de Segu¡os

lwww.consorseaLrros.es).
3. Valoración de los dañosi La valoraoón de los daños que resulten

indemn¡zables con areglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de

Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoracioñes que, en su
caso, hubiese realizado la entidad aseguradoB que cubriese los

riesgos ordinarios.
4. Abono de la indemnizacióñ: El Consorcio de Compensacjón de

Seguros realizará el pago de la indemnizac¡ón al benefciario delseguro
mediente lrensferencia bancaria.

14. CLÁUSULA DE INFOR]IACIóN SOBRE PROTECCIÓ]'¡ OE DATOS
PARA TOMAOORES YTO ASEGURADOS
De confomidad con lo previslo en la nomat¡va aplicable en matefia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relat¡vo a la
protección de las personasffsicas en lo que respecta altratamientode datos
personales y a ¡a libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la

Dírectiva 95/46/CE (Reqlamento General de Protección de Datos), CNP

PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma alTomadory/o
asegurado de la Pól¿a, de maneE expre§a, inequívoca y precisa de lo
s¡guientei
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCiÓN DE OATOS:

Respoñsable deltratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partners) Nl F 4-28534345
+infor ¡nfomación adicional
F¡nalidad del tratam¡€nlo de sus datos
F¡nalidad Prlnc¡pa¡": suscripción y ejecución de un contralo de

seguro.
+¡rfo; infomación ad¡c¡onal

Legltimación para eltratamiento de sus datos
La base legal para e¡ tratamiento de sus datos es la ejecuclón del

contalo de seguro en los téminas quefiguran en las Condic¡ones de
la Póliza, asi como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de

Ordenaclón, Supervis¡ón y Solvencia de onlidades aseguradoras.
+info: ¡nfomación adic¡onal

Dest¡natarlos

Sus datos podrán ser comunicados ai

'/ Reaseguradora§y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partne¡s para la prestación de servicios

relacionados con el contrato de seguro suscñto (por eiemplo:
proveedores de CNP Partnel§ para la preslación de algún servicio

re¡acionado con su contrato, empresas tramitadoras de sinieskos con
quien CNP Partners haya elernalizado dichos seNicios, peritos, etc ),

con los que CNP Partners se compromete a §uscaibir el

coffespondiente contrato de tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agerte§ y/o coredores) que hayan intervenido en la

mediación de su contrato.

"' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el

cumplimieñto de las obligaciones de supeñisión y/o para gestión
administrativa y gestión cenkal¡zada de recursos informál¡cos.

Transtercncias lntemac¡onales previstast Salesforce.com E|VIEA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es úna empresa
proveedor¿ de seryic¡os infomát¡cos de CNP Partners.
+info: ¡nformación adicional
Derechos
Acceder, rect¡fcar y suprimir los datos, asicomo otros deaechos como
se explica en la infomac¡ón adicional.
+lnfo: infomación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tralamlento de sus datos
Datos de Contactoi
Domic¡l¡or Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Cor.eo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: lbdG§(@§lppaI¡CtrÉ!
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con quó flnalldad trabmor aus dato3?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", lo§ Dalos Personales serán

lratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los fiesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

conveniencia, asÍ como en su caso mantener actual¿ados sus
datos para este fln;

. Suscribir, cumpliry exig¡r elcuñplimieñto del@ntrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro
hasta la efinción de las obligaciones juridicas de las partes bajoel
mismo:

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
. framilación de los s¡nieslros (incluyendo prestación de seNicios

por terceras empre§as coñiratadas por CNP Partners para el

cumplimienlo delconlrato de segum, la peritación de los daños y
en su caso, liquidacióñ de ios siniestros a través de las empresas
a las que se hayan extemalizado lales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regisko de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Real¿ar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de
forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigencia del mismo, ¡nc¡uyendo, habida cuenta del
interés legítimo que oslenta la Entidad Aseguradola, la consulta y

cruce de los Dalos Personales con fcheros comunes para evitar
fraude en el seguao y con ficheros sobae solvencla patrimonial y
crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliguen a ¡a Ent¡dad Aseguradora a identifcár al Tomador o
cuando su tratamiento esté basado en uña habalitación legali

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfi¡ados con fnes actuariales para la

determinación de la prima en la suscripción delcontrato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de forma ceñtralizada los lecursos

inforñát¡cos (aplícacioñes, señidoÉs incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fnes adminislrativos ir{emos denlro del
m¡smo Orupo de empresas alque pertenece CNP Partne§.

. Remitirle comunicacioñes comerciales sobre los productos de CNP

Padners similares a los contratados a tlavés de coneo postal y/o
llamada telefónica.

¿Ouá tratanlentos adlclonela€ podemos re.ltsá¿
Adicionalrnente:

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciaies de CNP Partners por medios electrón¡cos, asl como

¡nformación sobre productos distintos a los conlratados, irformación
sobre las acciones de marketirE que CNP Partners vaya a llevaaa cabo
(eñtre las que podránfigurar, campañas, proyectos, sorteos, concuGos,

eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacción y envio de nelvsletteE (todo e,lo incluso por med¡os

electrónicos).
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COI¡CEPTO POR EL CUALSE^§EeUMrPr:!enl¡ 3eia

./ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fnes comercjales y de marketing cofi el objeto de conocer
sus preferencias y reesidades y, e¡ su caso, y enke otras, adecuar
las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡ompo trgtal€moa su9 datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se
mantenga la relación mercantÍ1, salvo que revoque su consentimiento o
se hubierá opuesto con añleñoridad, en su caso y una vez fnalizada.
duranle el plazo de conservación legalmente establecido- Puede
consultar en cualquier momento dichos plazos enviando uñ coneo
electónico a cualquiera de las direcciones de coneo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos lratar sus dalos para remilirle

ofenas comerciales deCñP Partners pormedios electrónicos, asf como
información sobre productos distintos a los conkatados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevara cabo
(entre los que podrán igurar, campañas. proyectos, sodeos, concursos,
eventos de cualquier t¡po y temática), Ia realización de encuestas de
salisfacción y envlo dé newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

r' Si ha ac€ptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de
peúles con fnes comerciales y de marketiñg con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en §u caso, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Lost¡atamientos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo

establecjdo en el apadado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilila sus datos?" indicado en este documenlo de info adicional.
Leg¡timac¡ón para el tratamiento de sus dato6

¿Por quó podomos traiar su! datos peÉon.les?
Sus datos podráñ ser tralados pa¡a la ejecución de su contrato de
següao. Eñ cáso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean
tratados. no será posible la celebración del contrato de segu¡o y/o

gestjón del contrato.
Adicionalrrente, sus datos serán lratados por los siguientes motivosi
/ Si ha aceptado la cláUsula del tratamienlo de sus datos para rec¡b¡r

ofertas comerciales deCNP Padñers pormedios electónicos asícomo
infomac¡ón sobre productos distinlos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos. §orteos, concuEos, eventos de cualquiertipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfaccióny ner/sletteE (todo ello incluso
por medios electrónicos), su§ datos serán tratados para dichas
inalidades.

'/ Si ha aceptado. la cláusula para el tmtamiento de sus datos para la
elaboración de perliles con ,lnes @merciales y de marketing con el

objetode conocersus preferencias y neces¡dades y, en súcaso, y entre

oiras, adecuar las comunicaciones comerciaies, diseñar productos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuedo con lo establecido en ,a no.mativa que
aplique al contrato de seguro suscrio, eñtre otras, la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades
Asequradoras y su Reglañento de desarollo, Ley de l,Iediacióñ dé

Seguros, Ley de Comercialización a distancia de seMcios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Odubre
de 2014, por elque se completa la Direciiva 2009/138/CE, asicomo los

Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva tJE

20'16/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No

128612014. de 26 de ñoviembre de 2014. sobre los documentos de

datos fundamentales relalúos a los productos de inversión minodsta

vincr-]lados y los productos de inversión basado§ en seguros, en su

caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamento sobre la instrumeñtaciÓn de los compromisos por

pensiones de las empresas con ios trabajadores y benefciaños, asf

como cualquier olra Ley que se promulgue en L.¡n futuro y que afecle al

contr¿¡to.

Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un irteré§

legftimo por parte de la aseguradora.

Destinatarios

¿A qulón ao lo va á cornunlcar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicáción de
Ios datos. sus datos se van a comunicar a las empresas delgrupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial
sobre productos de seguro, inlemediac¡ón a través de intemet, y
planes de pensiones, informarle sobre acc¡ones de markeling (entre
las que podrán figurar campañas. proyectos. sorteos. concutsos,
evenlos de cualquier tjpo y temátic¿) asf como envfo de newslelters,
por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e,mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCFS SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSALEN ESPAÑA,
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo. sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de
c¿rtera, fusión, escisión y transformación.
La t.ansferencia lñternacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
inclLridas en el ámb¡to de las Normas Corporativas Vinculartes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al

español y contaráñ coñ todas las garantías y medidas para
salvagua¡dar la seguridad de sus datos.
lvlanteñdremos actualizada la información sobre transfurencias
intemacioñales que se vayan a realizar en un futu¡o en nueslra webl
httgs :/ ¡/ww.cnooartners.es/oolitica{e-orivacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus d§rEchoa cuando nos lacllllr su3 dalos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP ParlneG está
tratando datos personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (der6cho d6 acceso) asl como a soljcitar la rectificación de
los datos inexactos (derecho de rect¡f¡cac¡ór) o en su caso. su
supresión cuando, entre okos mollvos los datos ya no sean necesarios
para los fines que fueron recogidos (derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la

limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los
coñserva¡emo§ para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la lim¡tac¡ón del tratam¡ento),
En detérm¡nadas circunstancias y por moüvos relacionados con
su s¡tuac¡ón particular, los ¡nteresados podrán oponeBe al
tÉtamiento de sus datos. CNP Partners d6jará de tratar los datos,
salvo que obedezca¡ a mot¡vos legíl¡mos o el ejercicio o defensa
de pos¡bles reclañac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su conseñtimiento (dérecho
de revocac¡ón del coñsentim¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de §us datos a otra entidad
aseguradora (derecho a Ia poñabil¡dad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre que cumplan co¡ los requisilos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos lenga operativa la plataforma para
poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a lravés de la siguiente dirección
de e-mail: gdpl€§Jq!§¡@@qlpBaIlCsÉq ¡nd¡cándonos que es lo
que necesita en relac¡Ón con su§ dato§.

Si prefieae enviamos su pelición porconeo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
fetacrón a la pfotecctón de datos personales.
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Si no ¡espondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamaciÓn lo puede hacer a través de email
orotecc¡ondelclbnte@cnooartners.eu o a través de un escdto en el
domicilio antes andicado pero d¡rigido alÁrea de Protección del Cliente.
En todo caso, puede acudir a la agencia española de p.otección de
dalos que es la auloddad encargada de velar por elcumplimiento de

sus derechos en esta materia. En su página web puede encontEr
información adicionaly complementaria sobre todos estos derechos. le
adjuniamos uñ link a su página lvebi
httos:/ ¡/$¡¡l.aood.es/oortalwebaood/inder-ides-idoho.pho

POR FAVOR. LEA ATENTAMENTE LA ¡NFORMACION QUE A CONT¡NUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORI\¡!E SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro, oara la tram¡tac¡ón, peritación v l¡quidac¡ón del mismo, dado
@l
O Acepto, conforme a lo anter¡or, al tratam¡ento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a través

de un proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y l¡quidac¡ón del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rerñitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asl
como información sotlre produclos distintos a los conkatados, i¡formac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquier lipo (e¡tre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier t¡po y temática), la realización
de encuestas de sal¡sfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios eleclrón¡cos).

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos para rec¡b¡r oferlas comerc¡ales por med¡os electrón¡cos, informac¡ón sobre productos distintos a
los contratados, sobre acciones market¡ng, realizac¡ón de enclestas de satisfacción y envlo de newsletter§ (todo ello inc,uso por
med¡os electrónicos).

Si acepta ¡o sigu¡ente, sus daios podrán ser comunicados a otms empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer información comercial sobre sus productos y servicios, real¡zac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre
otras, campañas. proyectos, sorteos. coñcursos, eventos de cualquier tipo y temál¡ca), así como envío de newsletters, po. cualquier
medio (entre otros, postal. teléfoño, e-mail). +lnlo: lnformaclón adicional

tr Acepto la comun¡caclón de mis datos a las empresas delGrupo alque pertenece CNP Partners para f¡nes comercialesy de marketing
y recepción de ner,¡vslelters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de pemles con flnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer
9us prefereñcras y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones comercia¡es. diseñar produclos en base de
dichas prefereñcias y ñecesidades.

E - Acepto el tratam¡enlo de m¡s datos para la elaborac¡ón de perfles con fines @mercla¡es y de markeling.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Man¡tiesta(n) su ¡nterés en adhér¡rse a la póliza colectiva No 20671 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurado¡ y BANKOA SA.AGENTE ExCLUSIVO DE PREoICA. -Autor¡zado para dlstr¡bución de seguros de CNP Partners. como
suscfiptor.

. Declara(n) que han léido y aceptan el contenido de la Cláusula relat¡va al Tratamienlo y Cesión de Datos Pérconales.

. 0e conlorm¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 3 de la Ley dé Contrato de Seguro, las cláusulas rcsaltadas en modo espec¡al en el presente
Boletín dé Adhesión de Soguro de la presente póliza y para el caso de que pud¡eran sÉr cons¡deradas lim¡tativas de los dorechos del
Asegurado, son especif¡camerté aceptadas, mediante ¡a del Boletín de Adhes¡ón del Seguro, dejan expresa constanc¡a de haberlas
exam¡nado delenidamente y d€ mostrarse plenamente conformes con cada ura de ellas. El Asegurado declara haber rec¡b¡do la total¡dad
de los documentos anteriormente citados que componen su Contrato de Seguro, De esta manera el Asegurado, estando conforme con su
¡nclus¡ón en el seguro en la forma ¡nd¡cada on el presente Bolet¡n de Adhes¡ón de Seguro, f¡rmá al p¡e de este documento en prueba de
acoptación expresa del contenido del Contrato de Séguro suscrlto.

CTIPPARTNEFS0ESEGUSo§YREASEGURoS,SA -cúdad.sái JórúLno 21 ?0014['tADRlD IESPAÑA)-r .3,191t2,13¡0¡] F'34s15213¡¡l w.npp¿,trd..Es
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CNP PAhTN ERs

BOLETIN DE ADHESIÓNiCERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
I¡OTISRE D€ LA ASEGI]RADORA: cNP FARIñERS 0E SaGURoS Y RE^SEGURoS. s.A . dúi.i¡¡d. e cffi. d. Sá Joóiitu, 21 - 2301,r Mrdrn fE.prña)
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El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, po. el BOLETIN DE aDHES|óN DE SEGURO y por ¡os
anoxos y Apéndices que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, consl¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efeclo
por separado.

Las cláusulas dé las cON0lclONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por las CONDICIONES PARTICULARES y et
BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL OE SEGURO. Eñ caso de d¡screpanc¡a entre lo establoc¡do en las CONO¡CIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICA0O INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que d¡cha d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso so entonderán nulos de pleno derecho,

A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y s¡guientes del Reglaméñto dé Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Entldadés
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Aségurado recoroce haber
rec¡b¡do, en la misma fécha y con anteriorldad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lñformativa comprens¡va de todos los aspectos
relat¡vos al presente seguro que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.

Leído y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en BASAURI,a3'l de Maao de 2021

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Área coñerciat

O. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Directot Génehl Adj unto

EL PRESENTE DOCUMENTO OE BOLETIN DE AOHESIÓN OE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZ.A COLECTIVA A LOS
OUE EL IVIISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORi¡IENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEOAN SIN EFECTO.

CñPÉARfNERSDESEGUROSYREISEGUROS,SA.-CrÉád!Sa¡.ón@21.23011MA0R10{ESPAÑA)-T+:l¡91521340 F r3,19i5213¡¡l M 6pP¡,1i*6
R M da [irdrit. rqo 1319. Dro3.99i, s 3'dd !¡.od¿ §e¿d.d6 hl6196 hoF ¡'38.2& IE li N F A 2053a35 Oet Adwt oc§tPiCO6§,]c{00'

I

sNsuuar/



'Sqgüro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

f;h
lctpl ercrnens

Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

Este es un documento normalizado del Produclo de Seguro que incluye la descripción básica de los priñcipales ñesgos que cubre el Producto y las princ¡pales
exclusiones, así como otros aspectos destacados del mismo. La ¡nformación preconttactual y contractual coñplÉta relaliva al Producto se proporciona en otros
documentos. El presente documento cerece de vélor contractual

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de emp¡eo, una incapacidad temporal, u hosp¡talización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérdida lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos ásegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indeflnido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
frabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hosp¡talización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hosp¡talización no tengan
ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Pól¡za, elAsegurador
se compromete á pagar al Beneflciario alacaecim¡ento
de las contingencias previstas en Ia misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniesfo
estuviese pagando el asegurado.

c Préstamos Hipotecarios: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuotá del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensuál es de 1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de '12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Princ¡pales riesgos no cubiertos por el seguro (delalle
de exclusiones en las Cond¡ciones Generales de la
póliza):

¡nvoluntaria de Empleo:
Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuándo la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo así notifcado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y foma.
El despido sin derecho a desemp¡eo en su nivel
contributivo del Serv¡cio Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

Pérdida
*

tr

t

JC

lncápacidad Temporal/Hosp¡talizac¡ón:
I Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

¡a Las intervenciones quirúrgicás y tratámientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

¡ Las tentativa de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefacientes-

¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Per¡odos de carenc¡a: periodo de t¡empo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnizac¡ón alguna, presente o futura:
oPérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 días naturales de

carencia inicial y un peiodo de carencia entre siniestros de
180 días naturales ininterrumpidos

olncapac¡dad Temporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 dias naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermedad c¿usante. No se aplica c€rencia en
caso de accidentes.

o Hospital¡zación: sin carencia inicial, 180 dias naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

A



Se"Sui'e de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza med¡ante la firma de las Condiciones Particulares o Boletín de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de com unicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas lás circunstancias que ¡ncidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plázo máximo de 7 dlas hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facilitár á Ia Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuenc¡as del sin¡estro,

además dé toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

R 
eCuánao y cómo tengo que efectuar los pagos?

tr

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fljada en las Condic¡ones Pañiculares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagárse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la prima linica, el seguro no entrará en efecto. En este cáso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coinc¡d¡rá con la duración del préstamo, siendo la duración minima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos h¡potecarios.

La fecha de flnal¡zación, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante. las coberturas del seguro finalizarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o La fecha en que el Contrato de Préstamo vincuJado a la Póliza de seguro termine porcualquier causa.
o Lafechaen a cual el Aseg urado alcance la edad de 65 años, o en la fecha e n la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jub¡lación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.
o Lá fecha de fallecim¡ento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier fansm¡sión de los derechos y

obligaciones de las partes que interviene¡ en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestacior¡es consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporalo Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fúado en la póliza.

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá dé un plazo de 30 dfas naturales desde el dia de la celebración del contrato, para rescindir el mismo
Deberá comunicar su dec¡sión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirigida a la Entid
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de póliza.

ad

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a lá extinción del contrato de seguro, previa

devoTución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extingu¡do el contrato de seguro.

«
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PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 2067ICNP
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El contrato de §eguro de proteccjón de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, asf como por tas disposicrones
que lo modifican en Ia Ley 202015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real
Decteto 1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, así como las disposiciones concordantes. El contrato
de Seguro de Protección de Pago§ se rcgirá por lo conveñido eñ el Bo¡etÍn de Adhesión y en los .estantes documentos cont.actuales si los hubiera, sin que tengan
validez las cláusulas lirnitativas de los derechos delAsegurado que no iguren destacadas de modo especialen el Boletfn de Adhesión y que no sean aceptadas
por escdto.

,I. DEFI}'IICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: Es la enlidad que, a cambio de Ia prima, asume la cobertura del Íiesgo objeto de este contrato y garant¿a elpago de las prestaciones
que coresponda con areglo a las condicione§ del mismo:
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscrita en el Regislro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministedal de 13 de
Sepliembre de '1978 con el número C-559 con domici¡io social en Caíera de San Jerónimo, 2'1 - 28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto
de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que corespondan con aneolo a las condiciones del mismo.
El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al l\¡inisterio de Economla y Empresa del Eslado Español, a través de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona flsica que. cumpliendo con las condiciones de adhesión. se incorporan al contrato de seguro, es litular de un contrato de préslamo
con elsuscrÍptory abona la prima del mismo, leniendo por lo tanto todos los derechos y ob¡igaciones qL¡e por ley le conesponderlan altomador.
BENEFICIARIO: La persona o pe.sonas fisicas ojurídicas designadas en las presentes Condiciones Particulares, titulares del derecho a la indemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a fa entidad prestamista como benef¡ciado con carácter inevocable.

2. COI{D|CIO}IES DE ADHESTÓ
Só¡o podrán tendrán ¡a condición de asegurados del presente seguro las personas fsicas que reúnan las siguientes condiciones:
'1.1 Ser litulares de un préstamo personal o hipotecaño, formalizado con Bankoa S.A.
'1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del Eoletfn de Adhesión de seguro
1.3 Baber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté mmprendida entre los '18 y los 60 años en ¡a fecha de efecto.

No obstante lo añterior, para los péstamos pelsonales la edad del asegu.ado en el momeñto de la adhesión al seguro sumada al n¡lmero de años de durac¡ón
del préstamo no podÉ dar como resultado una edad supeaior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Enconirarse en estado de buena salud, siñ sfñtoma de enlemedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de Incapac¡dad Temporal, tal y
como ésta queda definida en las presentes Cond¡ciones Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal durante más de 30 dlas conse-
cutúos en los 24 meses anteriores a la fecha de efecto delseguro, nisertitular de una prestación por invalidez endicñafecha.

1.6 Colizar a la Seguridad Social o estar en siluación de a¡ta en mutual¡dad, monlepío o institución análoga que la leg¡slación determine.
,.7 Ad6más para la cobortura de Desempleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir Ia ext¡nción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas qúe dalan
derecho a la prestación de Desempleo en base a esta pól¡za.

1.8 Adémás para la cobertura deldesgo de lncapacidad Tempor¿l y Hospital¡zación:
No padecer ñinguna enfermedad de carácler evolutivo.

3, CAUSAS OEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos condiciones en el Bo¡elln de Adhesión las lantias §erán

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias siempre que no se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el
Boletln de Adhesión:

3.í PERDIDA II{VOLUNTARIA DE EUPLEO
únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EN4PLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTAAJENA, s exc€pción
de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurir en la situación de Oesempleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una Relación Laboral ininte-
rrumpida con el mismo empleadorde almenos se¡s meses de durac¡ón con conlrato laboral indefinido o contrato de alta dirección en los términos
regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial de¡ personal de alta dirección.

b) Y que en el momento de incunir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación lengan derecho a beneflciarse de las
prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el SeNicio Público de Empleo Estatal(SEPE), exceptoen elsupuesto de Personal
de Alta Dirección sin derecho a acción protectora de la Segur¡dad Social o del Fondo de Garantfa Saladas en cuyo caso deberá haberse
producido efectivarlente la extinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su inscripción oomo

demándante de empleo en el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
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PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EIV!PLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores porCuenla Ajena y Traba-
jadores Fijos Dscont¡nuos en los periodos en ¡os que se encuentae en situa-
c¡ón de inaclividad.

INCAPACI DAD TEI\¡PORAL

Para aquellos Asegurados que sean frabajadores Autónonos (trabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con uñ contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contralo labolal no pue-
dan estar cubiertos por desempleo y los Func¡onarios Públicos, asl como ¡os

Trabajadores Fijos d¡scontinuos en los periodos en los que se encuentren en
aclividad.

HOSPITALIZACIÓN
Aquellos Asegurados que por su s¡tuación laboral en el momento de produ-

cirse el siniestro ño resulten elegibles ni para la cobertura de desempleo ñi

para la de lnc¿pacidad Temporal.
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Se entenderá por pérdida involuntaaia de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encuentrañ quienes, pudiendo y queriendo trabajar remu-
neradamente por cuenta ajena, prerdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causas distinla de su
voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:
a) Hasta el momento de incúnir en la siluación de desempleo, hubieran tenido una relación laboral ¡nintearumpida de al menos 6 meses cont¡nuos con un

contrato laboral de duración ¡ndef¡n¡da en la empresa en la quo cause baia, con una jornada no ¡ñfer¡or a 25 horas semanales cotizando en el
Régimen General de la Segu dad Social y estar registrado eñ el Servicio Público de Empleo Estatal u orgañismo que lo sust¡tuya, como totalmente
desempleado y buscando aclivamente un nuevo trabajo.

b) Perciban la prestaciór pública pordesempleo, e¡ sun¡vel cont¡¡butivo, del Servicio Público de Empleo Eslatalu organismo que lo sustituya.
Si en el momento de iñcurir en la situación de Desempleo, el /Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad
temporal como consecuencia de coniingencias comunes, dicha prestación se asifnilará a efeclos de esta garantía, a ¡a prestación de desempleo en su nivel
contributivo.
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario la suma aseguÉda, por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo
del Asegurado, compL.tados a partir de la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral y una vez transcurrido el per¡odo de carencia inicial Los
pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por cada peiodo completo de 30 dfas natuGles consecutivos en los que el p.segurado se encuentre en
dicha siluación. Oe no permanecer los 30 dias consecutivos en s¡tuación de Desempleo, la Enüdad Aseguradora no abonará cartidad alguna.
Para la garantía de Desempleo se establece un per¡odo de carencia ¡n¡cial de 60 dias naturales, a conlar desde la fecha de efecto del seguao, durante
los cuales de producírse el siniestro por Desempleo. la Entidad Aseguradora no abonará cantidad algirna.
En el supuesto de producirse sihraciones de Desempleo subsiguientes a una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnizacióñ por parle de
esta póliza. se procederá al pago de ñuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado vinculado de torma act¡va a una nueva relación laboral como
trabaiador por cueñta ajeña por ún p6íodo minimo de 180 días ñaturales ininterrump¡dos y haya superado el per¡odo de prueba establec¡do
correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contra o no se pagará cantidad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidád lemporal la alleración te.ñporal (situación física reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente.
debida a u¡ accide¡te o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su aclividad rcmunerada o profesión
habituá|, originada ajeña a su volu¡lad
Eslarán aseg!rados frente al riesgo de INCAPACIDAD TE[4PORAL los Asegurados que e¡ el momento de incurrir en dicha situación tuvieran la condicióñ
de AUTONOI\¡OS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticeñ o no en uñ Régimen distinto alRégimen Generalde la Seguridad Social, traba-
jadores por cuenta ajena coñ un contrato laboral lemporal, tÉbajadores por cuenta a]ena con un contralo laboral indefinido que no estén cubiertos por la
garantia de desempleo y funcionarios públicos. siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocunan
con posterioridad a 1a fecha de efecto y sin pe¡ju¡cio de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar en s¡tuac¡ón de baja taboral por razones de salud, n¡ de baja por onformedad
durante más de 30 dias consecut¡vos durante los 24 rneses arter¡ores a la contratac¡ón, n¡ deben ser t¡tulares de una prestac¡ón per¡ód¡ca o
prestac¡ón por inval¡dez-
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada período completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez trangcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 días
nalurales consecLtivos eñ los que el Asegurado se encuentre en dicha situación. De no pelmanecer los 30 dias consecut¡vos en sltuac¡óñ de lncapacidad
Temporal, la Ent¡dad Aseguradora ño abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece un periodo de carencla ¡nlclal de 30 dfas naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro,
duranle los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supueslo de producirse lncapacidades TempoÉles subsiguientes a una siluación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 d¡as ¡ninterrumpidos en s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men
correspond¡ente, desde el f¡n de la última ¡ncapac¡dad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma que odginó la lncapacidad que
dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subsigu¡ente se deba a una enfermedad d¡stinta, se procederá
al pago de nuevas prestaciones, transcurrido 30 días in¡nterrumpidos en s¡tuación de alla en el rég¡men correspond¡erle, desde elfln de la última
¡ncapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes deb¡das a causas accidentales no habrá per¡odo de carenc¡a.

3.s HosPrrALtzactóN
A los efectos de la póliza se entenderá como dla de hospilalización la situación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas en un
establecimienlo hospitalario en condición de pacienle, ya sea por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratam¡entos médicos o
quirú¡gicos.
Se entenderá por hospilalización el internamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanitario o Cllnica siempre que elAsegurado permanezca hospitali-
zado en ler.ilorio español más de 7 dfas consecutivos, en un establecimiento público o privado legalmeñte autoñzado pam el tratamiento de enferme-
dades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar diagnósticos e intervenciones qu¡nlrgicas.
Estarán cubiertos por Hospitalizacióñ aquellos ASEGURADOS que eñ el momento de producirse elsiniestro po. hospitalización, NO RESLJLTEN ELEGIBLES
Nl PARA LA COBERTURA DE DESEMPLEO INVOLUNTARIO Nl PARA LA DE ,NCAPACIDAD TEI\,IPORAL, es decir aquellos Asegurados que en el mo-

mento de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta propia ni por cuenla ajena.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de producirse la hospitalización delAsegurado, la suma asegurada una vez alcanzado
un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez taañscunido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no permanoce¡ los 7 días consecut¡vos, en situación de Hosp¡tal¡zación, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cantldad alguna.
Para la garantía de Hospitalización se establece un periodo de carencia ¡nic¡al de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante
ios cuales de produckse el sin¡estro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hospital¡zacionos subsiquientes a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡do§'180 días ininterrurñp¡dos dosde el f¡n de la última Hospilallzación slempre que la
onformedad causante sea Ia misma que originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando Ia Hosp¡tal¡zación
subsigu¡ente se deb¿ a una eñfomédad d¡stinta, se procederá al pago de Íuevas prestac¡ones, tÉnscurrldos 30 d¡as inlnterrumpldos dosde elfin
do la última Hosp¡talización.
En el supuesto de producirse Hosp¡tat¡zac¡onos subsiguientes debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de carencla-
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Las coberturas de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación son excluyentes entre sí alepe[d¡endo de la s¡tuación laboral en la que se
6ncuentre el Asegurado eñ el momento de produc¡rse el s¡n¡estro, por taíto cuando u¡ Asegurado ésté cub¡erto por Desempleo no podé estar
cub¡erto por Incapacidad fémporal, ni por Hospital¡zac¡ón e igualmorte én él resto de los supuestos en que el Aségurado pueda estar cubierto
por lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zación.

,(. suMA aSEGURADA DEL sEGuRo DE pRorEcctóN DE pAcos
La Suma Asegurada será el porcentaje de a cuola mensual asegurada sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado que fgurará en el Boletjn
de Adhesión/Certificado de seguro que, en el momento de producirse el siniestro, estuviera abonando el Á\segurado.
A estos efectos se enle derá por cuota ordinaria la forrnada por la devolución del principal preslado más los corespondientes intereses aemuneralorios, con
exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que deb¡era hacer el Asegurado eñ cumplimiento de lo
pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada que representa el lim¡te máximo a sat¡sfacea por la Ent¡dad Aseguradora en cada sin¡estro, no será superior en
nlngún caso al importe márimo de 1.500 € por cuota mensual asegurada paÉ préstañoE h¡potecarios y 1.OOO € por cuota mcnsual asegurada para
préstamos p6rsonales, cualquiera que fuera el ir¡porte de la cuota ord¡naria.
La suma asegurada se aboñará al Asegurado con el límite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en tota¡ y siempre que la garantia
cubierta (lncapacidad Temporal, Desemp¡eo u Hosp¡tal¡zac¡ón) ocurra durante la v¡gencia del seguro y haya transcurr¡do el per¡odo de carsncia
para cada una do las gamntfas.

5. PRITUIA

Este seguro se conkata a Prima Única.
En el imporle total de la Prima expresado en el Boletfn de Adhesión quedarán comprendidos lodos los impuestos y recargos repercut¡bles incluido el rec¿rgo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando e¡ Asegurado ¡o solicite, bien por la anulación del seguro, bien por la amortización anlicipada del préstamo a¡ que el seguro está vinculado, la Entidad
Aseguradora procedeÉ a la devolución de la parte de la prima no consum¡da de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletfn de Adhesión.
En caso de impago de la prima únic¿, elsegu.o no enlrará en efeclo. En esle caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro y se entenderá que el seguro queda extinguido.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado eñ el Eoleiin de Adhes¡ón del Seguro para cada Asegurado

7. REGITUIEI OE RECLAiIACIO ES
El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenacióñ, supervisión y solvencia de las sequ.os privados y
disposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegu.ado y el Beneflciario o los Beneficiarios, asÍ como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y recla-
maciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046
Madrid y página Web: wlwv.dosfp.m¡neco.es/reclamacionegindex-aso contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctacas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.
En relación con lo anterior, se adviele que, para la admisión y tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será ¡mprescindible
acreddar haber formulaoo las quejas o reclamaciones. previamenle por escrito a¡ Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posteioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta por la
Entidad
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 Madnd y dirección de coneo electrónico
Drotecc¡ondelcliedelAcnpoartners.eu, tram¡tará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anterioamente mencionadas,
en primera instancia y tras su resolución por dicho depañamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defeñsor del cliente de la Entidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.L.. domicil¡ado en c/ Velázquez, 80, '1" D, 28001 i,4ADRlD Tfno. 913104043 - Fax 9130849S1 U84dji:dElglsOtgg.
La Eñtidad Aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la inskucción del proced¡miento de ¡esolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoi¡rciones que el Defensor del Cl¡ente em,ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamació¡ ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el
recurso a otro mecanismo de solución de conflicto§, ni a la prolección administrativa.
ElÁrea de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reolamenlo que estará a
disposicióñ de ¡os Asegurados en las ofcinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

Leido y conforme,

EL SUSCRIPfOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Área cornercial

D. Santiago Doñííguez Vacas
Director General Adjunto
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CNP PARTNERS

1. OEFINICIONES

A los efectos del presenle contrato se enlenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la cond¡ción de
asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas
físacas que reúnan las siguientes cond¡ciones:

1.1 Ser tilúlares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante Ia firma del
Boletln de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y Ios 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin siñtoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto de¡ Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, ta, y como ésta
queda definida en las presentes Condiciones
Particulares. no haber estado en siluación de
incapacidad Teñporal durante más de 30 dlas
conseculivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Socialo estar en situación de a¡ta
en mutualidad, montepfo o institución análoga que la
legislac¡ón determine.

1.7 Además para la cobertura de Desempleo:

No conocer- o estar en situación de conocer que se va a
producir la extiñción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darfan derecho a la
preslación de Desempleo en base a esla pól¡za.

'1.8 Además pare la cobertum dsl riesgo do lncapacidad
Temporal y Hosp¡talización:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolltivo.

ASEGURAOO: Es cada una de Ias personas fisicas que,
peneneciendo al Gnrpo Asegurable. se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurídica que
suscribe las pólizas con La Entidad Aseguradora La fgura del
suscriptor facilita a los asegurados su adhesión al seguro. No
obstanle, lodos los derechos y obligaciones del seguro
coresponden al Asegurado que es quien abona las primas
excepto los derechos que correspondan a favor del
beneficiario

ENTIDAO ASEGURADORA: Enlidad que, a cambio de la
primá, asurne la cobertura del riesgo objeto de esle corfrato y
garantiza el pago de las prestaciones que conesponda con
arreglo a la§ condiciones delm¡sr¡o.

BEiIEFICIARIOS: La persona o personas físicas o jurfdicas
designadás en las presentes Condiciones Particulares,
titulares delderecho a la indemnización.

En el prcsente seguro elAsegurado ha designado a la entidad
prcstamista cor¡o benefciario con carácler irrevocable.

PÓLEA: Se denom¡na póliza al conjunto de documenlos en
que se recogen los datos y pactos del contrato de segufo. Eñ
concreto, la presente Póliza se compone dei

Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacim¡ento, vida y extincióñ del contrato y a los
diversos acontecimientos y situaciones que pueden producirse

en dichas etapas y el alcance de las garantias cubiertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañla Aseguradora.

El Boletfn de Adhesión, que es el documento emitido por el
Aseguradorjustificativo para e¡Asegurado de que está incluido
en la Póliza como tal, en el que se hará¡ constar las
prestaciones cubiertas en la pó¡iza, las sumas aseguradas por
cada preslación, y las coñdiciones aplicables a las mismas.

Posteriormenie, y en caso de modificac,ón de la póliza. los
cambios se reflejarán mediante suplementos a la póliza y al
Boletín de Adhesión, numerados correlativamente. cuantas
veces sea nece§ario.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales,
en su conjunto, constituyen el Conlralo de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Condiciones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Generales.

PRIMA: Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es eldocumento justificativo del pago del
seguro, donde figura el importe resultante de la pima, y que
incluirá los recargos e ¡mpuestos legalmente repercutibles.

FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que entra en v¡gor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Particulares.

ENFERI{EOAD: Toda alteración de la salud originada por una
causa diferente de un accidenle, que deba darlugar a consulta
o deba ser diagnosticada o tratada por u¡ médico aulorizado
legalmente a practicar sú actividad profesioñal.

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: La persona física que
se ob,iga a preslar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a un contrato de trabajo a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española
vigente. que se encuenlre dado de alta en el Régimen
correspondiente de la Seguridad Social, y que no sea
funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOÍ!'O: LA
persona fisica que desairolla una actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la

Seguridad Social, l\4utua, lvlontepío o institución análoga

FUNCIONARO PÚBLICO: La persona flsic€ que se obliga a
prestar su propio trabajo para cualquier organismo o ente
Eslalal, Autonómico, Provinciai o Local bajo un contrato de
trabajo sometido al Estatulo de la Fuñción Pública.

DESEMPLEO: S¡tuación en que se encuentran quienes
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cueñta
ajena pierdan su empleo o vean reducida sujornada de trabajo
y sean pñvados de su salario por causa distinta de su volunlad
y por aquellas causas contempladas en las Condiciones
Particulares de la prcsente póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a ún
accidente o enfermedad de los cubiertos po. esta póliza. y
determinante de la total ineptiiud del asegurado para el
ejercicio de su actividad profesional dé forma no permanenle.

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
dias o meses transcuaridos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, entre dos siñiestros, duráñte el cual el
contrato de seguro no despliega efeclos, es decir, ei presenie
contrato de seguro no cubre conlingencias duranle dicho
periodo.
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RELACIÓN LABORAL: La relación jirrldica exislente entre un
Trabajador po cuenla ale¡a y su empleador.

ACCIDE TE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenta, externa y ajena a la intencionalidad def Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

HOSPITALIZACIÓN: lnternamiento en Centro Hospitalario,
Centro Sanitario o Clfnic¿ como consecuencia de accidente o
enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se entiende por cenlro hospitalario, centrc sanitario
o clinica aquellos establecimienlos legalmente autorizados
para el t¡atamiento médico de eñfermedades o lesiones
coporales, provistos de med¡os para efectuar diagnóslicos e
intervenciones qúinlrgicas y de seNicios médicos y de
enfermeña durante las 24 horas deldía.

Los tralamrentos que en dicho establecimiento se ofrezcan,
deben ser prestados por personal médico tilulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIóNi Es el irnporte que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a paga. al Beneflciario al acaecimlento de las
contingencias prev¡stas en la misma.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila,
violenta, exlerna y ajena a la inteñcionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contrato de seguro se encúentra sometido a la Ley
50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro. a la Ley
2012015 de ordenación supeÍvisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras al asi como el Real Decrelo
1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y disposiciones concordantes. y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanles
documentos contractuales. sin que tengañ validez las
cláusuas limitativas de los derechos del Asegurado que no
figuren destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean
aceptadas por escrilo.

Para los supuestos de venta a través de n'redios electrónicos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Servicros de
Ia Sociedad de la lnformación y Comercio Electrónico

3. TRIBUTOS

Los impuestos y recargos legalmente repercut¡bles que se
deban pagar por ra¿ón de este Contrato, tanto en el
prosente como en elfuturo, corrérán a cargo del Tomador
delseguro, Asegurado o Benefic¡ario, según proceda.

4. CLAUSULA DE INDEi¡INIZACIÓN POR EL CONSORCIO
DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS OE ACOI{TEC¡fi|IENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del
Estatuto legal de Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, eltomador de un conkato de seguro de los que deben
obligatoriamente i¡comorar recargo a favor de la citada
entidad púbiica empresarial liene la facultad de convenir la
cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier entidad
aseguradora que reÚna las co¡diciones exigidas por la
legislación vigeñte

Las indemnizaciones derivadas de sinieslros producidos por
acontecimientos extraordiñarios acaecido§ eñ E§paña o eñ el
exlranjero, cuando el asegurado tenga su residencia habitual
en España, serán pagadas porelConsorcio de Compensación
de Seguros ojando el tomador hubiese satisfecho los
correspondientes recargos a su favory se produjefa alguna de
las siquienles situaciones:

a) Que el riesgo exlraordina.io cubÍefo por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté ampa.ado porta póliza
de seguro contralada coñ ¡a entidad asequradora.

b) Que, auñ estando amparado por dicha póliza de seguro,
las obligacioñes de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declalada judic¡almente en
concurso o por estar sujeta a un proced¡miento de
liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su
actuación a lo dispuesto eñ e¡ menc¡onado Estatuto legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004. de 20 de febrefo, y en las
d¡sposiciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORi'AS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguienles feñómenos de la naluraleza: terremotos y
maremotosi iñundaciones extraordinadas. incluidas las
producidas por embates de mar; erupciones volcánicas;
lempeslad ciclónica atipica (incluyendo ¡os v¡entos
extraord¡narios de rachas superiores a 120 km/h y los
torñados); y caidas de cuerpos s¡derales y aerolitos.

b) Los oc¿s¡onados violentamente como congecuencia de
terrorismo, rebel¡ón, sedición, motfn y tumulto popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fue¿as Amadas o de las
Fuezas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sfsmicos, de erupciones
volcánicas y la cafda de cuemos siderales se celiflcarán, a
instancia del Co¡sorcio de Compensación de Seguros.
medianle informes expedidos por la Agencia Estatal de
Meleorologla (AEMET), el lnslituto Geográfico Nacionaly los
demás organismos públ¡cos competentes eñ la materia. En los
casos de acontecimientos de carácter politico o social, ast
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de ¡as Fuezas Amadas o de las Fuezas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y admi¡istrativos competentes información
sobre los hechos ecaecidos

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a ¡ndemnizac¡ón según la Ley de
Contmto de Seguro.

b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por
contrato de seguro d¡st¡nto a aquellos en que es
obl¡gatorio el recaago a favor del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, auñque no
haya preced¡do la declaración of¡cialde guerra.

d) Los derivados de la enorgía nucl€ar, s¡n perju¡c¡o de lo
establecido eñ la Ley 1212O'l l, de 27 de mayo, sobre
responsabil¡dad e¡v¡l por daños nucleares o
producidos por material6s Édiact¡vos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza
distintos a los señalados en e¡ apartado l.a) anterior y,
en part¡cular, los produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel
freát¡co, mov¡m¡ento de laderas, desl¡zam¡ento o
asentam¡onto de teÍenos, désprÉnd¡ñ¡ento de rocas
y fenómenos sim¡lares, salvo que estos Iueran
ocasionados man¡liestamonte por la acclón dét agua
de lluvia que, a su vé2, hub¡era provocado en la zona
una situación de ¡nundac¡ón extraord¡naria y se
produjeran con carácter simultáneo a dicha
¡nundación.
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0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as
produc¡dás en el curso de reuniones y
man¡festac¡ones llevadas a cabo confome a lo
dispuesto en la Ley Orgánica 9i1983, do l5 de jul¡o,
reguladora del derecho de reun¡ón, así como durante
el transcurso de huelgas legales, salvo que las cll¿das
actuacionos pud¡eran ser calificadas como
acontec¡mientos extraord¡nar¡os de los señalados eÍ
el apartado'1.b) anterior.

g) Los causados por ñala fé del asegurado.

h) Los correspond¡entes a s¡niestrcs producidos ant6s
del pago de la prime¡a pr¡ma o cuando, de
conform¡dad con Io establec¡do en la Ley de Contrato
de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se halle susp€nd¡da o el
seguro quede ext¡rguido por falta de pago de ias
primas.

¡) Los s¡niestros que por su magnitud y gravedad sean
calificados por el Gobierño do la Nación como de
«catástrofe o calam¡dad nacional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

El imporle correspondiente a la provisión matemálica será
satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE OAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura
corresponda al Consorc¡o de Compensación de Seguros,
se efecluará mediante comunicación a¡ mismo por el
tomador de¡ seguro, el asegurado o el benefciario de Ia
póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de ¡os
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya intervención se hubiera qestionado el
sequro.

2. La comuñicación de ¡os daños y la obtención de cualquier
información relaliva al procedimiento y al estado de
tramitación de los sinieskos podrá realizarse:

- [rediante llamada al Cenlro de Atención Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó s00 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensación de Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
rcsulten indemnizables con arreglo a la legislacióñ de
seguros y ál contenido de la póliza de seguro se real¡zará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, s¡n que
ésle quede viñculado por las valoraciones que, en su caso,
hub¡ese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
nesgos ordinari0s.

4. Abono de la indemnÉación: El Consorcio de
compensación de Seguros rcal¡zará ef pago de ¡a
indemnización al benefciario del seguro mediante
transferencia bancaria.

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago Domfnguez Vacas
Dirccto. General Adjunto

1. La cobertura de los riesgos etraordinarios alcanzará a las
mismas per§onasy las ñismas sumas aseguradas que se
hayan establecido eñ las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordiñarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el conkalo, y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguros privados, generen provisión
matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma
asegurada y la provisión matemática que la entidad
aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituida.

Expedido por dupl¡cado elemplar y a un solo electo en Madrld, a 10 d6 Fabroro d. 2016

EL SUSCRlPTOR

D. Tomás Ubiria,
Director de l\4arketing de Bankoa
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DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente conttato se entenderá por:

ENTIDAD ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A.,
Sociedad Anónirna inscrita en el Registro de Entidades
Aseguradoras por Orden Ministerial de '13 de Septiembre de
1978 con el número C-559 con domicilio social en Carrera de
San Jerónimo, 21 - 28014 l\4adrid. es quien asume la
cobertura de ¡os r¡esgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspoñdan con arreglo a las
condiciones delmismo.

Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al lrinisterio de
Economía y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Eankoa, Sociedad Añónima con domicilio en Avenida de la
Libertad, 5. 20004 , Donostia-San Sebastián Regislro
Mercanti¡de Gipuzkoa Tomo 1.186. folio '1, hoja SS-3.685. con
C.l.F. A-20043717 No e i¡scripción en el Regislro
Admiñistrativo del Bañco de España 401N.

TIEDIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Jurfdica
con domicilio en la Avenida de la Libertad no 5, 20004 Doñostia
San Sebastiáñ e inscripción en el registro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
E012542004317

BENEFICIARIO OELSEGURO:

Ei Asegurado des¡gna como beneficlario del seguro con
carácter irevocable a Bankoa S-4.

1." CONDICIONES DE ADHESIÓN

Só¡o tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las personas fisícas que reúnan las siguientes
condicione§l

1.1 Ser titularcs de un préstamo personal o hipotecario,
fo.malizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del
Boletín de Adhesión del seguro

1.3

1.4

Haber pagado la prima Llnica.

Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obslante lo anterior, para los préstamos personales
la edad del asegurado en elmomento de la adhesión al
seguro sumada al nÚmero de años de duración del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
supeior a los 65 añ09. En este supuesto no se podrá
suscribir el presente segúro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de
enfe¡medad. no estar en la Fecha de Efecto de¡ Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como é§ta
queda definida en las presentes Coñdiciones
Parliculares, no haber estado en situación de
incapacidad Temporal durante más de 30 dlas
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

'1.6 Cotizar a la Seguridad Social o eslar en situación de alta
en mutualidad, montepfo o institución análoga que la
legislación determine.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA DE SEGURO N" 2067I

)

1.7 Además para la cobertura de D6empleo:

No conocer, o estaren situación de conocer que se va a
producir la exlinción o suspensión de su relación laboral
por cualqu¡era de las cau§as que darían derecho a la
prestación de Desempleo en base a esia póliza.

1.8 Adomás para la cobertura del riesgo de lncapacidad
Temporal y Hospital¡zac¡ón:

No padec€r ninguna eñfermedad de cárácter evoltlivo

,2.. SUfIIA ASEGURADA

La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuola meñsual
asegurada sobre la cuola ordinaria mensual del préstamo
vinculado a esta póliza de seguro que flgura en el Eoletfn de
Adhesión/Certifcado de Seguro y que, en el momento de
producirse el siniestro, estuviera abonando el Asegurado.

A estos efectos, se enlenderá por cuota ordinaria la formada
por la devolución del principal prestado más los
coarespo¡dientes intereses remuneratorios, con exclusión. por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera okos
gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumplimiento de lo pactado en el contralo de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a
la mensual, el cálculo de la cuola mensual se realizará
considerando el importe de las cuotas del préslamo conocidas,
o la siguiente más cercana, sifuera conocida, extrapolándola
al año completo y dividiéndola po.'12.

El ¡mporte de la suma asegurada que rep¡esenta el limito
r¡áximo a sat¡sfacer por la Entldad Aseguradora en cada
slniestro, no será superior en n¡ngún caso al ¡mporte
máximo de 1.500 € por cuota mensual asegurada para
préstamos hipotécar¡os y 1.000 € por cuota mensual
asegurada para préstamos personales, cualquiera qué
fuera el importe de la cuota ord¡naria.

La suma asegurada se abonará al Asegurado cor el lirfi¡le
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos altornos en
total y s¡empro qué la garantia cubierta (lícapacidad
T6mporal, Desempleo u Hospitalizac¡ón) ocurra durante la
v¡gencia del soguro y haya transcurr¡do el per¡odo de
careñcia para cada una de las garantias.

3.. PERIODO DE CARENCIA

3.I PERIOOO DE CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérd¡da lñvoluntar¡a de Empleo se
esiablece un periodo de carencia inicial de 60 dias naturales,
a cortar desde la fecha de efecto del seguro, durante los
cuales de producirse el sin¡estro por oesempleo, la
Entldad Aseguradora no abonará cantidad alguna, A
efecios de comprobar que en elmomento delacaecimiento del
siniesko ha transcurido el periodo de carenciá inicial se
enlenderá que ]a situación de desempleo se produce en lá
fecha en que se produzca la exlinción o suspens¡ón de la
relac¡ón laboral por las causas señaladas eñ esta póliza, y
además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo
Estatalu organismo público que lo sustituya.

Para la garañtía de lncapacidad Temporal se eslablece un
periodo de carcncia inicial de 30 días naturales, a conlar
desde a fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producirse el siniesfo por lncapacidad Temporal, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de
comprotlar que en e¡ momento del acaecimiento del siniestro
ha kanscurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que
la situación de lñcapac¡dad temporal se produce en la fecha
en la que la enfermedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultativos de la Seguridad Social,
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N4utua o lnstitución a¡áloga o médico o facultativo autorizado
y asf lo ratiflqlren los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesaio. En ¡os supuéstos en los que ¡a
lncapac¡dad Temporal se deba a un accidente no se
apl¡cará carencla ¡nlc¡al alguna.

Paaa la garantía de Hospitalización se establece !n periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro, duranie los cuales de producirse el
sinieslro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efuctos de comprobar que en el
rnomento de acaecif¡ienlo del siniestro ha transcurrido e,
peiodo de carencia inicial. se entenderá que la situación de
Hospitalización se produce eñ la fecha que aparezca
consignada en el informe de ingreso en el correspondiente
eslablecimiento hospitalario en e que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIODO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de prodlcirce situaciones de Desempleo
subsiguientes a una situación anlerior de Desempleo que dio
lugar a indemnlzación por parte de esla póliza, se procederá
al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado
vinculado dé forma act¡va a una nueva relación laboral
como trabajador por cuenta ajena por un período m¡nimo
de 180 dias natuÉles ¡nintérrumpidos y haya supérado él
periodo de prueba establec¡do correspond¡ente a su
nuéva rclación laboral. En caso coñtrario no se pagará
cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncápac¡dades Teñporales
subsiguientes a una situación añterior de lncapácidad
Tempoaal que dio llrgar a indernnización por parte de esta
póliza. se procederá al pago de ñuevas preslaciones,
transcurr¡dos 180 dias ¡n¡nterrumpidos en situación de
alta eñ el régimer coaréspondiente, desde el lin de ¡a
última incapacidad lempoÉl siempre que la onfermedad
cáusante sea ¡a misma que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización po¡ parte de esta póliza. Cuando la
lñcapacidad Temporal subsigu¡ente se deba a una
enfermedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurr¡do 30 dias inirterrump¡dos en
s¡tuación de alta €n el rég¡men correspondiente, desde el
frn de la última iñcapacidad temporal.

En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Tempora¡es
subs¡guientes deb¡das a causa§ accidentales no habrá
per¡odo de carencia.

En el supuesto de producirse Hospitalizac¡ones
subsiguienles a una situación anterior de Hospitalización que
dlo lLrgar a indemnización por pane de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180
dias ¡ninterruñpidos desde el fin de la última
Hosp¡tal¡zac¡ón siempre que Ia enfermedad causañte sea
la m¡sma que originó la Hospitálización que dio lugar a la
indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón subsigulento so deba a una enfermedad
d¡stinta, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurrido 30 d¡as ¡n¡nterrump¡dos desde el f¡n de la
últ¡ma Hosp¡talizac¡ón.

En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones
subs¡guienles débidas a causas acc¡dentales no habrá
periodo de carenc¡a.

4,. INCOfIIPATIBILIDAD DE GARANTIAS

Las coberturas de Desempieo, lncapacidad Temporal y
Hospitalización son allernativas y excluyentes entre sl en la
mrsma anual'dad y en las anua|dades sucesrvas.

5.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,
garantiza en los términos previstos en la Póliza, los riesgos
que a continuac¡ón se indican:

5.I. PERDIDA INVOLU TARIA DE EMPLEO

Úñicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Desempleo
los Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a excepción de
los funcionarios públicos, que:

a) Hasta elmomento de incurriren la situación de Desempleo
que dé lugar al paqo de la prestacíón, hubieran tenido una
Relacióñ Laboral ininterumpida con el mismo empleador
de al menos seis meses de duración con contrato laboral
¡ndelnido o contrato de alta direcc¡ón en los términos
regulados porelR.D.'1382/1985 de 1 de agosto, porelque
se regula la relacióñ laboral de carácler especial del
personal de alta dirección.

b) Y que en el momento de incurrir en la situación de
Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan
derecho a benefciaase de las prestaciones de Desempleo
en su nivel contributivo que otorga el Serv¡c¡o Público de
Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de
Personal de A¡ta Dirección sin derecho a accjón protectora
de la Seguridad Social o del Fondo de Garantfa Salarias
eñ cuyo caso deberá haberse prodLrcido electivamente la
ediñción delcoñtrato de trabajo conforme a lo establecido
en el aparlado siguiente y proceder a su inscripción como
demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo
Eslatalu organismo que lo sustiluya.

Se eñtenderá extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:

Se enteñderá por desempleo a los efectos de la póliza la
situación en que se encuenlran quieñes. pudiendo y querrendo
trabajar remunerádámente por cuenta aiena, pierdan su
empleo o vean reducida su jorñada de lrabajo en un 50% y
sean privados de su salado por causas distinla de su voluntad,
a excepción de los flrncionarios públicos, y que:

a) Hasta el momento de ¡ncurrir en la s¡tuación de
desempleo, hub¡eran tenido una rclac¡ón laboral
in¡nterrump¡da de al menos 6 meses continuos con un
contrato laboral de durac¡ón indef¡n¡da en la empresa
en ¡a que causé baja, con uná jornade no inferior e 25
horas semanales cotizando en el Rég¡men General de
la Segur¡dad §ocial y estar reg¡strado en el Servicio
Públ¡co dé Ernpleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando activamente ur nu6vo
trabaio.

b) Perciban la prestac¡ón públlca por desempleo, er su
ñivel contr¡büt¡vo, del Serv¡c¡o Público de Empleo
Estatal.

Cuañdo se produzca un siñiestro corno coñsecuencia de la
pérdida involuntaria de empleo la entidad aseguradora abonará
albenefciario la suma asegurada, por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en situación de pérdida
involuntana de empleo del tomador/asegurado. computados a
partir de la fecha de suspeñsión o exlinción de ia reláción laboral
y una vez transcumdo elperiodo de carencia inicial.

Los pagos sucesivos p0r esla prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos en los que el
tomador/asegurado se encuentae en dicha situación. 0e no
permanecer los 30 días coñ§ecut¡vos en s¡tuac¡ón de
pórd¡da involuntaria do emplso, la cntldad aseguradora no
abonaé cart¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomador/asegurado con el
límite máximo de pagos consecd¡vos y pagos alternos en lotal
est¡pulados en las condiciones particuiares y siempre que dicha
situación de desempleo ocura durante la ügencia del segúro
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haya transcurido el periodo de carencia, y se produzca por
alguna de las siguieñtes c¡rcunstancias

Si en el momentg de incunir en la situación de pérdida
involuntaria de empleo. elasegurado se encuenlra cobrando una
prestación pública derjvada de una incapacidad tempoml como
consecuencia de contingencias comunes, dicha preslación se
asimilará a efectos de esta garantfa, a la prestacjón de
desempleo en su nivel contributivo.

La suma asegurada se aboñará al asegurado con el límite
máximo de '12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en total y
siempre que dicha situación de desempleo ocuna durante la
vigencia del seguro, haya transcunido el periodo de carencia, y
se produzca por alguna de las siguientes circunstanciasi

Ext¡nc¡ón o Suspsns¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecirnie¡to o incapacidad del empresario individual,
y s¡empre que estas causas determinen la extinción del
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolución volurÍaria por parte del Asegurado
únicamente en los supuestos previslos en los a¡ticulos
40.1 (movil¡dad geográflca). 41.1 apartados a), b), c) d) y
f) (modifcaciones sustanciales de las condic¡ones de
lrabajo). 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.'1 j) (extinción por
incumplimiento del e.rpleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.?20'15 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
p¡ocedimiento concuf§al.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud deexped¡ente
de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en
el seno de un procedimiento concursal y se reduzca a la
mitad, al menos, lajornada de lrabajo por dicha causa.

El derecho a devÉngo de la indemnizac¡ón cosará cn el
momento en que el Tomador/Asegurado reanude una
activldad laboral ft)munerada, aún do manera parcial en
los téam¡nos descr¡tos por la normativa laboral española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARA TIA DE DESEMPLEO

No se co¡siderará cor¡o perdida rnvolunlaria de empleo las
s guientes situaciones en las que se puede enconlrar el
tomador/asegurado:

a) Cuando haya sldo desped¡do y no reclame en tiempo
y forma oportunos contra Ia dec¡s¡ón empresarial,
salvo por extinción de contrato derivada de
exped¡ente de regulación de empleo o de despido
colectivo o basado en las causas objetivas prev¡stas
en el art¡cu¡o 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R,O.L.2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando céso volunlariamente en eltrabajo, salvo por
las causas previstas en los arliculos 40,4'l y 50 dol
Estatuto do los Trabajadores (R.o,L.2/2015 de 23 de
octubre) o cuando se acoja voluntariamente a uñ
Exp6d¡erte de Regulac¡ón de Empleo

c) Cuando su contrato de trabajo se extlnga por
jubilacióñ del empresa¡¡o empleador ind¡vidual del
Asegurado o por exp¡¡ación dél tiempo conven¡do y/o
flnal¡zación de la obra o servicio obieto del contrato.

d) Los trabajadores lijos de carácter d¡scontinuo en los
per¡odos en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

e) Cuando, declaÉdo ¡mprocedente o nulo el desp¡do
por sentenc¡a f¡rme y comunicada por el 6mpleador la
fecha de re¡ncorporác¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal
derecho por parte del Tomador/AsoguÉdo o no se
haga uso, er su caso, de las acc¡ones prev¡stas en la
legislac¡ó¡ vigente.

0 Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de
trabaio en el caso en que la opción entre
¡ndemnizac¡ón o readm¡sión correspondieaa al
trabaiador o se estuviera 6n excédencia y venc¡era el
periodo fijado para la rñisma.

g) La extinción delcontrato ¡aboÉldurante el periodo de
pru€ba, Ia jub¡lación articipada y el paro parc¡al con
una reducc¡ón ¡nfer¡or al 50% de su jomada laboral, o
cuando la ¡ndemn¡¿ación por despido consista en una
renta temporal pagadoÉ en momeÍto del despido
hasta ¡a fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (preiubilación).

h) Si el asegurado t¡eíe dérecho a percib¡r un salar¡o por
parte del empleador, se exceptúan dé éste supuesto
los complementos salariales pactados colect¡vamente
en ¡os exped¡entes de suspensión d6l contralo.

il Los despidos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50%
d€ la legalmeñte establec¡da.

j) Cua¡do el trabajador cese voluntar¡amente su puesto
d€ trabajo.

k) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sente¡cia firrfie, o s¡endo as¡
notif¡cado al Tomado/Asegurado por parte del
emp.esario, este no haya reclamado en tiempo y forma
deb¡dos.

l) El despido s¡n derecho a desempleo del nivel
contr¡but¡vo del Servlc¡o Públ¡co de Eñpleo Estatal
(en adelante SEPE).

m) S¡ la prestación de Desempleo de nivel contribut¡vo del
SEPE se recibe en forma de pago ún¡co.

ñ) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja
voluntariamente a un Expediente de Regulación de
Empleo.

o) S¡ la Relación Laboral dél Tomador/Asogurado lo lúera
con uñe éñpresa prop¡edad delámb¡to familiar de ésté
hasta elsegundo grado de consanquin¡dad o af¡n¡dad,
asi como en los casos en que el Asegurado o un
familiar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afinidad Iuera el
admin¡strador de la empr6sai y también s¡ él
Tomador/Asegurado fuera socio con presércia o
representac¡ón d¡aecta en los órganos de
admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.

5.3. INCAPACIDADTEMPORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por incapacidad
temporal la alteración temporal (situación fisica reversible) del
estado de salud del asegurado constatada médicamenie.
debida a un accidente o enfermedad, y que delermina la
imposibilidad del asegurado para ejercer temporalmente su
actividad remunerada o profesión habitual, originada ajena a

su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad
temporal los asegurados que en el momento de ¡ncurrir en
dicha s¡tuac¡ón tuvieran la cond¡c¡ón de autónomos
(trabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no en un
rég¡rnen d¡st¡nto al réglmor goneral do la soguridad soc¡al,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
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temporal, trabajadoaes por cuenta ajena con un contralo
laboral indef¡nido que no eslén cubiertos por la garant¡a
de desempleo y func¡onarios públ¡cos, s¡empre que el
accidonte o Ia enlemedad que den lugar a la refeaida
incapac¡dad tengan su odgen u ocurran coñ poster¡oridad
a la fecha de efecto y s¡n perju¡c¡o de lo establecido
respecto al periodo de carencia.

Elasegurado, on ol momento de la contratac¡ón no ha de
estar en situac¡óñ de baja laboral por razones de salud, ni
de baja por entermedad durañte más de 30 dias
consecut¡vos durante los 24 meses anteriores a la
contratac¡ón, n¡ deber ser titulares de una prestac¡ón
periód¡ca o prestac¡ón por invalidez.

- Prestac¡ón por lncapacidad TempoEl

ElAsegu.ador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por
cada periodo completo de 30 dias consecut¡vos en situación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcurrido el periodo de carencia inic¡al. Los pagos suces¡vos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dfas naturales consecutivos en los que elAsegurado se
encuenke en dicha siluación. De no pemanecer los 30 dlas
consecut¡vos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Tsmporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cañt¡dad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento
en que el Asegurado púeda reanudar o Íeanude su
trabajo/actividad remunerado/a o por cuenta propia, aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su lotal
curac¡óñ siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los lérminos descrilos por la
normatrva de la Seguridad Socialespañola.

EI importe de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padeciera varias
enlermedades al mrsmo tiempo o sobreviniera a uña nueva
enfermedad a la inicialmenle declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el llmite
máx¡mo de 12 pagos consecul¡vos o 24 pagos allernos en
total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcunido el
perjodo de carencia.

5.4. HOSPtTALtZACtÓN

A los efectos de la pólíza se entenderá como dia de
hospitalización la sitúación de ingreso acaecida al Asegurado
cada 24 horas consecutivas en un eslablecimiento hospitalario
en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente
y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos o
qurrurgrcos.

Eslarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro por hospitalización, no resulten elegibles ni para la
cobertura de desempleo anvoluntario nj para la de ¡ncapacidad
temporal, es decir aqúellos Tomadores/Asegurados que en el
momento de producir§e el siniestro no tenga ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

- Prestación por Hospital¡zac¡ón

La Entidad Aseguradora aboñará alBenef¡ciaio de la pre$ente
póliza, de producirse Ia hospitalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcan¿ado un penodo de 7 dlas de probada
Hospitalización y una vez kanscurrido el periodo de carencia
inic¡al. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivot d¡cha siluacióñ. De no
permanecer los 7 dla§ consecutivos, en situación de
Hospital¡zación, ¡a Enlidad Aseguradora no abona.á cantidad
alguna.

6.. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSP¡TALIZACIÓN

No t¡enen la consideracióñ de Hosp¡talización ni de
lncapac¡dad Ternporaly, consecuentemonte, no se pagará
prestac¡ón alguna en aquellos sln¡estros que rcsulten o
§ean coñsecuenc¡a de las s¡gu¡entes s¡tuaciones:

a) Enfermedades, lesionEa y compl¡caciones causadas
directa o ¡nd¡rectameñte porvoluntad del Asegurado o
der¡vadas de la realizaclón de actos notor¡amente
temerar¡os que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El ombarazo, paño o aborto así como los periodos de
descanso voluntar¡o y obl¡gatorlo que prccedañ eñ
caso de meternidad y paternidad y los derivados do
sus comp¡¡cac¡ones

c) Las produc¡das cuando el Asegurado sE encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o
eatup€fac¡entes; los que ocurran en estado de
perturbación mental, sonambul¡smo o on desafio,
lucha o r¡ña, excepto caso probado de legít¡ma
defensa; as¡ cor¡o los der¡vados de una actuación
del¡ct¡va dol Asegurado, decla.ada jud¡c¡almento, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfemedad, dolencia, estado o los¡ón por la
que el Asegurado haya recibido d¡agnóstico y/o
tratam¡ento de un médico on los 12 meses antedores
al ¡n¡c¡o de la cobertura de la presente póliza con
anter¡or¡dad a la adhesión a la pól¡za, asi como las
secuelas producidas por ellas, así como los defeclos
de nac¡m¡ento y las onformodades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratam¡entos
méd¡cos y/u odontológ¡cos que no sean osonc¡ales
por razones rnédicas y sean démandados por el
Asegurado por razones psicológ¡cas, personales y/o
estét¡cas, siempre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes produc¡dos con poster¡oridad a la fecha de
electo de la cobortura del seguro.

f) Las entemedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡or d€porte, de la partlclpac¡ón
en apuestas o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como
af¡c¡onado o profes¡onal do activ¡dados d6 alto d6sgo,
así como los accidentes dérivados de la conducc¡ón
de vehiculos s¡n el correspond¡ente permiso oxped¡do
por la autor¡dad competonte y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡ales en l¡nea regulat
autorlzada.

g) Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡
como cualquier otro pfocéso patológico que tenga
como man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan
ov¡donc¡as objotlvadas por estud¡os mád¡cos
complementar¡os (rad¡olog¡as, gammagrafÍas,
6scánoros, T.A.C, otc.) que demuestrcn la erlslencla
de allerac¡ones y les¡ones que justifiqueñ el dolor
causa de la incapacidad temporal.

h) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡6as y mentales,
incluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afcccionos sim¡lares, aun cuando dlchas
entermedades y afeccioíes hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta
(pslquiatra).

¡) Las coñsecuenc¡as de guerras o de otras
circunatañcias oxtraordinadaa y aquellos otros
supuestos que tengañ cons¡derac¡ón de fuerza mayor
de acuérdo con lo prevlslo en el artfculo 1-105 d6l
Cód¡go C¡v¡1.

J) Las curas de reposo, térmalos o d¡etél¡cas.
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k) Aquollos Asegurados que estén perc¡b¡endo una
pens¡ón de ¡nval¡dez o que estén tram¡tando en ol
momento d6 la adhesión la incapac¡dad temporal.

7.. EXCLUSIONES COftIUNES A TODAS LAS GARANfIAS

Asim¡smo, el Benef¡ciar¡o no tendrá derecho al cobro de
las prestac¡onos por n¡nguna dE las contingenc¡as
cubiertas en esta pól¡za s¡ la m¡sma se produco, o so
derlva o es consecuenc¡a directa o ¡nd¡recta de:

A. Los riesgos extraordinar¡os sujotos a rccargo
obl¡gator¡o a favor del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros.

B. Los que no den lugar por la Ley de Contrato de Seguro,

C. Los hechos derivados de coÍf¡ictos arñados, haya o
no preced¡do decla¡ación oficialdo guorra.

D. Las consecuencias d¡rectas o ind¡rectas de la reacc¡ón
o rad¡ac¡ón nuclear o conlamlnación rad¡acl¡va.

E, Suic¡d¡o o la tentat¡va del mismo durante la pr¡mera
añual¡dad dé seguro.

F. Los sín¡est¡os causados ¡ntenc¡onadamente/
voluntarlamente o por ma¡a fu dgl Asegurado. Las
consecuenc¡as de un acto de imprudencia lemerar¡a o
negl¡gencla grave del Asegurado, d€clarado así
jud¡c¡almente.

G. Los s¡niestros ocurridos 6omo consecuencia de
tGmblorcs de t¡erra, erupc¡ones volcán¡cas,
¡nundac¡ones y otros fenómenos sism¡Gos o
meleorológicos dc carácter extraord¡nar¡o.

H, Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.

l. Los Cal¡ficadoa por el goblorÍo dq la nación coño
Calamidad Nac¡onal o catástrofe as¡ como epidem¡as
y pandem¡as.

J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras
c¡rcunstañcias extraord¡nar¡as y aquéllos otros
supuestos que tongan la considerac¡ón de fuetza
mayor de acuetdo con lo prev¡sto eñ el articulo ,.105
del Cód¡go Civ¡1.

8.. TARIFA DE PRIMA

La tar¡fa de primaa aplicable al prosonto seguro será la
espec¡ficada en la Base Técn¡ca del seguro en cada
moñeñto y puesta a dlsposlclón dol Tomador y del
Asegurado por la ent¡dad med¡adora.

La compañ¡a aseguradora se reserva el derecho de
incrementar la tar¡fa de pr¡ma en cualqu¡er momento en el
supuesto de que la evolución de la sin¡estral¡dad asi lo
acorisejara. La citada var¡ac¡ón debe ser comun¡cada al
Asegurado con un preaviso de un mes, plazo durantg El
cual el Asegurado delSegu¡o podrán .esc¡nd¡r la póliza.

La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhielan a la póliza colectiva a partir de la entrada en vigor
de las nuevas primas

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le
sumafán los impuestos y rccargos que sean en todo momento
legalmente repercutibles

9.. PAGO DE LA PRIMA

El recibo de pr¡ma úíica deberá hacerse efecl¡vos por ol
AseguÉdo. Con carácler genoral, y salvo pacto en
contrario establec¡do er la pól¡za, e¡abono dc,a pr¡ma so
debérá hacor efeclivo por el Asegurado a través del
Suscriptor. ElAsegurado está obl¡gado al pago de la pr¡ma
por el ¡mporte, cond¡c¡ones y foma de pago que sé
detallarán en el presenlo documento asi como en el
Boletín de Adhesión.

En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará
en ofecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedaé
libe¡ada de su obl¡gaclón en caso de s¡n¡estro y se
6ntenderá que el seguro queda ext¡ngu¡do.

IO.- RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser rescindida
anlicipadameñte a la fecha prevista para su vencimiento, tanto
por la Eñtidad Aseguradora como por el Aseglrrado. En el
caso de que el Asegurado solicite la rescis¡ón anticipada
de la póliza está tomará efecto a la flnallzación de la
monsual¡dad en cufso, quedando el Asegurado cubierto
por las garant¡as duranto dicha monsual¡dad y no
proced¡endo ot extorno de prima para este periodo.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en 
'ossiguientes casosl

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta
ci.cunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modificación del contrato en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de
qu¡nce dfas. Transcunido dicho plazo, en caso de si¡encio o de
rechazo, Ia Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince d¡as, transcurridos los
cuales y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado
la rescisión defnitiva. La Entidad Aseguradora podrá,
igualmeñte, rescindir el conkalo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir deldia en que
tuvo coñocimiento de la agravación de¡ riesgo.

Oe acuerdo con lo establecido eñ el articulo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las partes puedon oponoEe a la
prórroga del contrato med¡anle una not¡ficac¡óñ escrita a
Ia otra pañe, etectuada con un plazo de dos m€ses de
antlcipacióñ a la conclus¡ón del período del seguro en
curso cuaído la oposic¡ón a la prórroga sea ejercitada por
la Entldad Aseguradora o bien con un mes de antelación
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

1I.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a
continuación:

a) PARA PRESfAMOS HIPOTECARIOS la duración será
siempre de 5 años.

b) PARA PRÉSTAiTOS PERSONALES, la duración del
seguro coincidirá con la duración del préstamo,
estableciéndose un periodo mfnimo de duracjón de 6
meses y máximo de 96 meses o hasta que el asegurado
alcance la edad de 65 años

S¡n peiu¡c¡o de lo establec¡do anler¡orñente, la cobertura
term¡nará y elderecho alcobro de las prestac¡onos cosará
en el momento en que tenga lugar el pr¡r¡ero de los
s¡gu¡entes evenlos:

a) La lecha en la cual tod¿s les cant¡dades dobidas por el
Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Contrato de
Préstamo v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran
cntregadas al m¡sño, o fecha de reembolso total.

b) La fecha de terminac¡ón del per¡odo de durac¡ón del
Co¡trato de Próstamo vlnculado a ésta pól¡za, aunque
no se hub¡erán reembolsado todas Ias cañt¡dades
debidas on vlrtud dol m¡smo.

c) La fecha en que el Coítrato de Préstamo v¡nculado a
esta Pól¡za de seguro termine por cualqu¡er causa,
ten¡endo derecho el Asegurado a lo establecido para
los supuestos de amortización antic¡pada del contrato
d6 financ¡aclón v¡nculado a los seguros.
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d) La fecha en Ia cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la locha en la que se cese en toda act¡vidad
p.ofes¡onal remunerada, o en la Iecha de jubllac¡óñ o
do pr6jubilaclón cualquiera que sea su causa, excepto
para la garant¡a de hospital¡zac¡ón

e) La fecha de fallec¡miento o de declaración del estado
de lncapacidad Pemanonte dol Asegurado er
cualqu¡era d€ sus grados.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón,
ces¡ón de la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón do los
dErechos y obligaciones de las partes que ¡nterv¡ener
en el Contrato de Préstamo.

g) La fecha de recepción por parte del Asegurador de
carta csrtif¡cada del Asogurado do resc16lóñ del
seguro.

h) Asimismo, la cobertura term¡nará en la fe6ha en la que
el Asegurador haya pagado el número máximo de
Prestaciones consecutivas o alternas por lncapacidad
Temporal, Hcspitalizac¡ón o Desempleo que se han
f¡jado en esta pól¡za-

El presente contrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momento de su perfección no
existia el riesgo o habia ocurido el siniestro.

Este conlralo de seguro y sus aplicaciones individuales son
indisputables a partir de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su caso, desde la toma de efecto de cada una
de las aplicaciones individuales, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

I2. PAGO DE PRESTACIONES

La documentac¡ón que Ia Compañía sol¡cltará al
Asegurado en caso de sln¡estro os la s¡gu¡ente:

OESEMPLEO

En la aoertura del s¡nlostro

- Copia legible del DNI/NIE.

- V¡da Laboral actua¡izada y complela que juslifique al
menos 60 dlas en desempleo.

- Carta de notiflcación de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente f¡rmada y sellada.

- Certilcado de Empresa y dos úllimas nóminas,
debidamente f¡rmado y sellado.

- Desglose de la liquidación e indemn¡zación efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y deb¡damente
firmado y sellado.

- Just¡ficante correspondiente al ingreso de la

indemnización.

En caso de SIVIAC/JuEZ. Acta de Concil¡ación. Demanda
y Sentencia Judicial.

En caso de E.R.E., autorización administrat¡va y
comunicación de la empresa allrabajador.

Carla del SPEE aceptando el pago de la prestacióñ con el
periodo reconocido.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Just¡ficañte de la titúlañdad de la cuenta bancaria donde
ingrcsar las prestaciones.

Cualquier olra documenlac¡ón sustitut¡va de la

anteriormente relac¡onada o que sea nece§ada para

verificar su validez o alcance.

En la continuación delsiniestro

- Justificante de pagodel SPEE y/oVida laboral actualizada.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corespondá.

INCAPACIDAO TEMPORAL

En Ia apertura delSlnlqstrol

- Cop¡a legible del DNI/NlE.

Vida laboral actual¡zada y comp¡eta (trabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (funcionaios) o en caso
de autónomo, documento acreditalivo de estar inscrito en
el régimen de Aúónomos de la Seguridad Social y último
pago.

Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competente, que just¡fiquen ai menos 30 dfas en
incapacidad.

Historial Cllnico o Cerlificado Médico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certifcado se hará coñstar
especlfcamente si existen antecedentes relacionados con
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co
de las mismas.

Además de lo anterior en c€so de Hospital¡zación informe
de ingreso y alta hosp¡talaria.

Además de lo anterior en caso de Accidenle copia
completa de las diligencias jud¡c¡ales y/o atestado y/o
copia del cediflcado em¡tido por la empresa s¡ se trata de
un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro-

- Justilica¡le de la t¡lulañdad de la cuenla bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquie. otra documentación sustitutiva de la
anteriormente relacionada o que sea necesaria para
verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del slnlostro

- Partes de conf¡rmac¡ón de la baja periódicos.

- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponc,a.

HOSPITALIZACIÓN

En la aportura dql S¡nlestro:

- Copia leg¡ble delDNUNIE.

- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, informe sobre la inexistenc¡a de
siluac¡ones de alta emitido por la Tesore a General de la
Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talizac¡ón con especilicación de la hora de
entrada y salida del centro hospitalario que justifique al
menos 15 dfas de hospital¡zación.

- Historial Cllnico o Cenificado ¡,réd¡co donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causias de la enfermedad del
Asegurado. En el certif¡cado se ha¡á conslar
especlficamente si existen antecedentes relac¡onados con
las causas de la hospitalización y lasfechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o
cop¡a del certificado emit¡do por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fecha de¡ siniestro.
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En la cont¡nuación dol s¡nigstro

- Partes de hospitalización periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con
posterioddad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección conlra el
Asegurado o el Benef¡ciario por las sumas ¡ndebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondañ.

EI pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez q{Je el
Asegurador haya recibido la docume¡tación y las pruebas
requeridas, por parte delAsegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se entregara dicha documentación, el Asegurador
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
pertinentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situacioñes de Desempleo, Incapac¡dad Temporal u
Hospitalización fijadas en la defnición establecida en las
Coñdiciones de la Póli¿a, pagará la suma asegurada en los
términos establecidos en las presente Condiciones
Particulares y con los lfmites establecidos en la presente
Póliza y s¡n peíuicio de que el Asegurado pueda in¡c¡ar el
procedimiento de reclamación desde el momento en que se
encueñtre en s¡luación de Desempleo, lncapacidad Temporal
u Hospital¡zación de hecho y hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hosp¡talización, o
deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Enlidad
Aseguradora, de que se encuerfra en d¡cha situación.

. La fecha en que la Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el
núrnero de Prestaciones máximas por Desempleo,
lncapacidad femporal u Hospitalización que se han lljado
en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneficiario, que las
destinará al pago de las cantidades debidas por elAsegurado
en virlud del Contrato de Préstamo al que está v¡¡culado el
presente seguao.

I3.- RÉGIfIIEN DE RECLAMACIONES

E! régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo
97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervis ión y solve nc¡a
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposiciones concordantes.

El fomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Beneflciarios. asl como sus derechohab¡entes. están
facultados para formular quejas y reclamaciones ante el
Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44, 28046 Madrid y página Web:
www.dosfo.mineco.eskeclamac¡ones/index.aso contra la
Entidad Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados de¡ conlrato de
seguro.

En relación con lo anterioa, se advierte que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haberforñulado
las quejas o reclamaciones, previamenle porescrilo al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad

Aseguradora, o que haya transcurido él plazo tegalmente
establecido sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.

El Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS,
domiciliado en Canera de San Jerón¡mo,2'1 - 28014 Madrid y
dirección de correo electrónico
oroteccionde¡cliente@cnoDartners.eu, tramitará y resolverá
cuantas queja§ y aeclamaciones le sean fomuladas por ¡as
personas anteriormerfe mencionadas, en pr¡mera instancia y
tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la
tramitación ante el Defensor del Clienle de la Entidad
Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/
Velázquez, 80, 1" D,28001 MADRID Tfno.913'104043 - Fax
91308499'1 reclamacionesloda-defensor.org. La Enlidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimienlo de rcsolución de
las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
Defensor del Cliente emita y que tengan carácler vinculante
PATA CNP PARTNERS,

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la
plenitud de tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de
solución de confl¡ctos, ni a la protección administrativa.

ElArea de Protección de! Cliente. actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en
su Reglamenlo que estará a d¡spos¡ción de los Asequrados en
las oflc¡nas de la Eniidad Aseguradora, y que les será facilitado
en cualquier momento.

1¿.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN
DE DATOS PARA TOMADORES YTO ASEGURADOS

De conform¡dad con lo previsto en la normativa aplicable en
mateda de protección de datos, y esp€cialmente eñ el
Reglameñto (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abr¡lde 2016 relalivo a la protección de las
personas fis¡cas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la ¡¡bre circulación de estos datos y por el que
se deroga la D¡recliva 95/46/CE (Reglamento General de
Protección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. ¡nfor¡na al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequ[voca y precisa de lo
siguientei

INFORMACIÓN BÁStCA SoBRE PRoTEccIÓN oE DATos:

Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la
anlertorneñte relacionada o que sea necesaria para
verificar su val¡dez o alcance

Responsable deltratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
(CNP Partners) NIF A-28534345
+¡nfo: ¡nformación adicional

F¡nal¡dad del tratam¡ento de sus datos
"Finalidad Principal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato
de seguro.
+¡nfo: información adic¡onal

Leg¡timación para eltratamiento de sus datos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos es la
e¡ecuc¡ón delcontrato de seguro en los térmiños queflguran
en las Condiciones de la Póliza, asl como en la Ley d6
Contrato de Seguro y L€y dé Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvencia de entidades aseguradoras-
+¡nfo: información adicional

Oestlnatarlos
Sus datos podrán ser comun¡cados ai

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de

servicios relac¡oñados con el contrato de seguro suscrito
(por ejemplo: proveedores de CNP Partnec para la
prestacióñ de algún servicio relac¡onado con su contrato,
empresas tramitadoras de s¡niestros con qu¡en CNP
Partners haya extemalizado d¡chos servicios, perilos,
etc...), con los que CNP Partners se compromete a
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suscribir el correspondiente contrato de tratam¡ento de
datos.

r' N4ed¡adores (agentes y/o corredores) que hayan
inteNenido en la mediación de su conkato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que seá necesario para
el cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o
para gestaón administrativa y gestión central¡zada de
recursos informáticos.

Transfgrcnclas lnterna6¡onales prev¡stas: Salesforce.com
EN4EA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servic¡os informáticos de CNP
Partnets.
+info: información adicional

Oercchos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asf como otros
derechos como se explica en la información adicional.
+info: ¡nformación adic¡onal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

denlro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Partners.
Remit¡rle comun¡caciones comerc¡ales sobre los produclos
de CNP Partners s¡milares a los conlratados a través de
coneo po§lal y/o llamada telefónica.

¿Quó tratamlentos ad¡6¡onales poderÍos rsallzar?
Ad¡cionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para

remilide ofertas comerciales de CNP Partners por medios
electrónicos, asf como información sobre prodLrclos
dislintos a los contratados, informac¡ón sobre las acciones
de markeling que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo (entre
las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquief tipo y temát¡ca), la
realización de encuestas de satisfacción y envfo de
newsletters (todo ello inclu§o por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la
elaboración de perfles con fiñes comerciales y de
markeling con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿OuÉnte cuánto tiempo trataremos sua datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán
mientras se mantenga Ia relación mercantil, salvo que revoque
su consenlimiento o se hubiera opuesto con anterioridad, en
su caso y una vez finalizada- durante el plazo de conservación
legalmente establecido. Puede consultar en cualquier
momento dichos p¡azos enviando un coÍeo eteclrónico á
cualquiera de las direcciones de correo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

" Si ha dado su conseñtimiento, podremos tratar sus datos
para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por
medios electrónicos. asi como información sobre
produclos d¡stintos a los coniratados. información sobre
las acciones de marketing que CNP Partne.s vaya a llevar
a cabo (entre los que podrán f¡gurar, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática),
la rcalización de encuestas de satisfacción y envio de
newsleíers (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para Ia
elaboración de perf¡les con fines comercaales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos anleriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de
conformidad con Io eslablecido en el apartado 'Derechos:
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?'
indicado en esle documento de info adicional.

Leg¡timac¡ón para el tratam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que
sean katados. no será posible la celebración del conkato de
seguro y/o gestión del contrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán tratados por los siguienles

/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos
paaa rec¡b¡r ofertas comerciales de CNP Partners por
medios eleckónicos asicomo informac¡ón sobre productos
distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán llgurar campañas,
proyectos, sorteos, concurso§, eveñto§ de cualq!ier tipo y
temática) y/o realización de encuestas de satisfacción y
ñewsletlers (todo ello incluso pormedios electrónico§), sUS
datos serán tratados para dichas final¡dades.

Responsable del tratam¡onto de sus datos
Detos de Contaclo:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 N4adrid
Teléfono: 91524343'l
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpdÉq(@!!ppe¡hCl§!!

Final¡dad del tratamiento

¿Con quá fral¡dad tratamos sus dalos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal', los Datos
Personales serán tratados para:
. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos;. En su caso, para la realización del test de ¡doneidad y

conveniencia, a§fcomo en su caso mantener actualizados"
su§ datos para este fiñ;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de
§eguro;. Gestionar y dar seguimiento adm,nistrativo al contaato de
seguro hasta la extinción de las obligacioñes jurfdica§ de
¡as partes bajo el mismo;

. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador
bajo el contrato de seguro y emitir recibos relalivos a las
fnismas;

' Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de
servicios por terceras empresa§ contratadas por CNP
Partners para el cumplimiento del contrato de seguro, la
peritación de los daños y en su caso, liquidación de los
sinieslros a través de ¡as empresas a las que se hayan
exlemalizado tales funciones);

' Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e

inversiones;
' Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible

fraude de forma previa a la suscripción del coñtralo de
seguro o en cualquier momenlo de la vigencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del interés legftimo que oslenta
la Entidad Aseguradora. la consulta y cruce de los Datos
Personales coñ lichercs comunes para evitar fraude en el
seguro y con ficheros sobre solvencia patairÍonialy crédato;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquel¡as que obliguen a la Entidad Aseguradora a
identiflcar al Tomador o cuando su katamiento esté
basado en uña habilitación legal;

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora eñ
análisis de mercados objetivos y perlilados con fines
actua.iales para la determinación de la prima en la
suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar. en su caso, de forma centralizada los recursos
informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aqué¡los
que estén en la nube) o para fines admin¡slrativos internos
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'/ Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus
datos para la elaboración de peliles con flnes comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso, y enke okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asa mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimienlo de
una obl¡gación legal. de acuerdo con lo establecido en Ia
ñormat¡va que apl¡que al contrato de seguao suscrito, enke
otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de l¡ediación de Seguros, Ley
de Comercialización a d¡stancia de servicios flnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión, de '10 de
Octubre de 2014. por el que se complela la Direcl¡va
2009¡3B/CE, asl como los Reglamentos comunitarios de
ejeclción de solvencia ll, D¡rectiva UE 2016/97 sobre
diskibucióñ de Seguros, Reglamento UE, No 128612014.de 26
de noviembre de 20'14, sobre los documenlos de datos
fundamentales relativos a los productos de inversión miñorista
vinculados y los productos de inversión basados en seguros,
en su caso, RealOecreto 1588/1999, de 15 de octubre, porel
que se aprueba el Reglamento sobre Ia instrumenlac¡ón de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y benef¡ciados, asf como cualqu¡er otra Ley que
se promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán tralar para los casos en que ex¡sta un
interés legítimo por pañe de la aseguradora-

Destinatarios

¿A qu¡én ae le va a comunlcar sus datoa?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos, sus datos se van a comunicar a las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecerte infomación comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones,
informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concuÉos, eventos de
cualquier t¡po y temática) asi como envfo de newslelters, por
cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿mente los
tendrá CNP PARTNERS.
Asl m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, esc¡sión y transformac¡ón.
La lransferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las
mismas estén inclu¡das en e¡ ámb¡to de las Nomas
Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen
un nivel de protección equiparable al español y contarán con
todas las garantlas y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
Mantendremos ac¡ualizada la ¡nformación sobre
transferencjas interñac¡onales que se vayan a real¡zar en un
futuro en ñueslra web: htlosJ rww.cnopartners.evoolit¡ca-de-
orivac¡dad/

Deréchos

¿Cuáles son sus dGrechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners
está lratando datos personales que les concreman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (dorecho de acceso) asf como a solicitar la
rectificación de los datos iñexaclos (derecho de ¡ect¡t¡cac¡ón)
o en su caso, su supresión cuando, enke otrcs motivos los
datos ya no 9eañ ñecesarios para los fnes que fue¡on
recogidos (derecho de supreslóñ).
En determinadas circunstanc¡as. los interesados podrán
solicitar la limitación del katamiento de sus datos, en cuyo
caso, únicamente los conservaremos para el ejercic¡o o la
defensa de reclamaciones (doaocho a la llmltac¡ón del
tralafñiento).
En dgtem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos
relacionados con su situación part¡cular, los ¡nteresados
podrán oponerse al tralam¡onto de sus datos. Ct¡P
Partners delará de tralar los datos, salvo que obedezcari a
mot¡vos legit¡mos o el e.¡erc¡cio o defensa de pos¡blos
reclamaclones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo
(dorecho de revocac¡ón del consent¡m¡ento)
En el cáso de que solicite la portabilidad de sus datos a oira
entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos
para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la
empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga
operaiiva la plataforma para poder ejecutarla portabilidad (por
e¡emplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a través de la siguienle
dirección de e-mail: gdpr.es.petic¡ofl@cnppartners.eu
indicándonos que es lo que necesita en relación con sus datos.

S¡ prefiere env¡arnos su petición poa coareo ordinaaio:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A-
SeNicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 lradnd

Por favor, no olvide ¡ndicar que se pone en contacto con
nosotros en relación a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pet¡c¡ones o

qu¡ere presentar una reclamac¡ón lo puede hacer a través de
email prolecciondelcliente@cnpparlners.eu o a travé§ de un
escrito en el domicilio antes indicado pero dirigido al Área de
Protección delCliente. En todo caso, puede acud¡r a la agencia
española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en
esta materia. En su página web puede enconkar ¡nformación
adicional y complementaria sobre lodos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
httosl/www.aopd.es/portalwebaood/index-ides'¡dohp.ohp.
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CNP PARTNERS

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CON DICIONES PARTICULARES y por los anexos y
Apéndlces que em¡ta la Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, corst¡tuyen el Contrato de Seguro, caroc¡endo d€ valor y
efecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por
estas CONDiCIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prgvalecsrán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha d¡screpanc¡a der¡ve de
pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de plono der6cho.

A los éféctos de lo dispuesto en los articulos 122 y sigu¡entés del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las
Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 do novl6mbre, ambos ¡ncluldoa, el
Suscr¡ptor de¡ seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la misña fecha y con anterioridad a ¡a celebrac¡ón del presente cont¡ato,
Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos relativos al presente seguro quo so contemplan en los cilados preceptos
reglamentar¡os y se compromete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado ejemplar, en 14 hojas inseparables expedidas por una sola cara, en Madrid a'Í0 de Febrero de 20'!6

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D- Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Coñsejero Delegado

Area comercial

D. Santiago Domlnguez VacaE
Oirector General Adjunto
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